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1. PROMOTOR

El promotor de esta actuación es la entidad FRANCISCO LOZANO CARDENAS, con
DNI:  31.625.867-Q,  con  domicilio  social  en  Avda de  Lebrija,  s/n,  de  Arcos  de la
Frontera. Se adjunta en ANEXO 1 DNI del titular.

2. EQUIPO REDACTOR.

D. Salvador Guerrero Sánchez, arquitecto colegiado nº645 en el COA Cádiz, y
domicilio en Calle Corredera, 53, Bajo, Arcos de la Frontera.

3. ANTECEDENTES.

El actual propietario de la parcela realizó la escritura de compraventa en octubre
de  2019  (ANEXO  2).  No  se  conocen  otros  antecedentes  administrativos  en  la
parcela, donde además no se ubica ninguna construcción.

4. OBJETO PROYECTO.

Se redacta el presente Proyecto de Actuación con el fin de iniciar la tramitación
de los documentos necesarios que permitan la licencia de obras y utilización, de
una  nave  destinada  a  aparcamiento  de  vehículos  industriales,  de  los  que  el
solicitante es propietario de una extensa y diversa flota de vehículos, principalmente
destinados a movimientos de tierras y trasportes de materiales, así como la actividad
de acopio para uso de la empresa de materiales inertes y no peligrosos destinados a
la construcción, sin tratamiento ni gestión de ellos, en los exteriores de la nave. No se
proyecta  uso  publico  en  la  actividad,  prestando  unicamente  servicio  al
funcionamiento interno de la empresa.

RESUMEN SUPERFICIES:
Nave   800 m2

Entreplanta nave 104 m2

Total Edificios 904 m2

Superficie de la actuación 10.853 m2
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5. PROCEDENCIA DE LA FORMULACION DEL PROYECTO DE ACTUACION.

El  artículo  42.3  de la  LOUA determina que las  Actuaciones  de Interés  Público
requieren la aprobación del Plan Especial o Proyecto de Actuación pertinente y el
otorgamiento, en su caso, de la preceptiva licencia urbanística, sin perjuicio de las
restantes autorizaciones administrativas que fueran legalmente preceptivas.

Tal y como establece el apartado 4 de dicho artículo, procedería la formulación
de un Plan Especial en el caso de actividades proyectadas en suelo con régimen no
urbanizable en las que se produzca cualquiera de las circunstancias siguientes:

 Comprender terrenos pertenecientes a más de un término municipal.
 Tener,  por  su  naturaleza,  entidad  u  objeto,  incidencia  o  trascendencia

territorial supramunicipal.
 Afectar  a  la  ordenación  estructural  del  correspondiente  Plan  General  de

Ordenación Urbanística.
 En todo caso, cuando comprendan una superficie superior a 50 hectáreas.

En los restantes supuestos procede la formulación de un Proyecto de Actuación.

No encontramos con el documento que se tramita que:
 La actividad proyectada NO comprende terrenos pertenecientes a más de

un término municipal.
 Por  su  entidad  y  objeto,  NO tiene  incidencia  o  trascendencia  territorial

supramunicipal.
 Los terrenos donde se localiza la actuación  NO comprenden una superficie

superior a 50 Ha.

Con tales consideraciones y justificaciones y según lo expuesto, se concluye que
procede  la  redacción  de  Proyecto  de  Actuación  para  el  objeto  descrito,  que
tendrá  como  contenido y  determinaciones  las  determinaciones  recogidas  en  el
artículo 42 de la LOUA, siendo el procedimiento para la aprobación por el municipio
del presente documento y que se ajustará a los trámites recogidos en el artículo 43
de dicha Ley.
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Cultivos:

La parcela posee una superficie de 2.95 Has destinados a la plantación de cereal,
en una zona donde predomina este cultivo y la explotación de olivos.

En el edificio no existen construcciones.

Clima:

La temperatura media anual de (Arcos de la Frontera) es de (17,80) °C, la cual es
4,83  °C más alta  que la  temperatura  media  anual  de España que es  12,97  °C.
En los meses más cálidos la temperatura media es de 34,10 °C y en los meses más
fríos la temperatura media es de 5,60 °C 

La precipitación media anual en Arcos de la Frontera es de 723 mm, la cual 78,7
mm más alta que la precipitación media anual de España (644,3mm) 

El  clima  de  Arcos  de  la  Frontera  y  de  la  baja  Andalucía  en  general  viene
caracterizado por dos estaciones bien marcadas, invierno y verano, separadas por
dos de transición, primavera y otoño. Una prolongada sequía estival constituye el
rasgo climático más característico, extendiéndose el período de lluvias de Octubre
a Abril,  hecho indicativo de una importante  influencia  atlántica  a  pesar  de  sus
innegables connotaciones mediterráneas.

Sin embargo, la común caracterización del clima a nivel regional viene matizada
especialmente en nuestro término por factores estáticos de tipo geográfico como la
latitud, la configuración orográfica, la apertura atlántica y la proximidad a África,
junto a la especial configuración de la fachada occidental europea. Situado entre
los 36 y 37 grados de latitud Norte, Arcos se ubica en la zona de alternancia entre las
altas  presiones  subtropicales  y  las  bajas  subpolares.  De  esta  manera  sus  tierras
participan de las  propiedades térmicas de las  masas de aire tropical  marítimo y
continental, polar marítima y mediterránea.
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6.2.2. CARACTERIZACIÓN JURÍDICA.

Descripción registral.  FINCA 18.936

RUSTICA: Parcela procedente de una mata de olivar llamada
del  Huerto  Perdido,  al  sitio  de  su  nombre,  en  Arcos  de  la
Frontera,  con  cabida  de  dos  hectáreas,  noventa  y  cinco
áreas y diez centiáreas, hoy tierra calma. Linda al Norte con
parcela  procedente  de  la  finca  matriz  adjudicada  a  Don
Zacarías  Regordan Rosado,  carretera  de Arcos  a  Lebrija  y
tierras  de  Don  Antonio  y  herederos  de  Don  Francisco
Calderón Guerra; al Este con estas ultimas tierras y camino de
Matajaca, al Sur con Camino de Matajaca y al Oeste con
parcela procedente de la misma finca matriz adjudicada a
Don Zacarías Regordan Rosado.

Se adjunta como ANEXO 4 nota simple del registro de la propiedad.

Descripción catastral.
53006A098000290000DU, polígono 98, parcela 29
Se adjunta como ANEXO 3 hoja de datos catastrales vigente.

Planeamiento en vigor  :

El planeamiento municipal viene determinado por:
- PGOU  aprobado  definitivamente  por  acuerdo  de  la  C.P.O.T.U.  el  1/12/1994  y

Texto Refundido de 21/12/1995, publicado en BOP de fecha 16/02/1996 e inscrito
en el RIU con el n. 1310.

- Adaptación Parcial del Plan General de Ordenación Urbanística a la ley 7/2002,
de  17  de  diciembre,  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  aprobada
definitivamente en sesión plenaria de fecha 28 de junio de 2.010 e inscrita en el
RIU con el n. 1310.
De acuerdo a dicho planeamiento, en suelo en el que se ubica el proyecto de

actuación presentada está clasificado como No Urbanizable de Carácter Natural o
Rural (LOUA art 46.2.c), con la categoría A2 “Cultivos de Secano”.
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6.2.3. CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA ACTIVIDAD.

ACTIVIDAD PROYECTADA

Las actividad proyectada consiste en las actuaciones necesarias para dotar al
solicitante  de  espacio  adecuado  para  consolidar  la  actividad  económica  que
desarrolla, la cual consiste, según situación censal de hacienda, en:

 Servicios de construcción completa, reparación y conservación.
 Consolidación y preparación de terrenos.
 Trasporte de mercancías por carretera.
 Alquiler de maquinaria y equipos de construcción

Existen otros servicios que ofrece el solicitante, pero que quedan al margen del
presente proyecto. Se adjunta Certificado Censal de Hacienda como  ANEXO 5.

El  solicitante  viene  ofreciendo  estos  servicios  desde  el  inicio  de  su  actividad,
durante una ya dilatada experiencia, con base logística en una parcela cercana
situada  a  350  metros.  Se  acompaña  como  ANEXO  6 alta  en  el  Impuesto  de
Actividades  Económicas  del  año  1998.  Posee  una  extensa  flota  de  vehículos
industriales (ANEXO 7) y pequeña maquinaria, destinada a la construcción (ANEXO
8). El titular de la actividad figura registrado como empresa acreditada (REA)  como
contratista o subcontratista en el sector de la construcción de Andalucía, registro
que se acompaña como ANEXO 9.

La marcha de la actividad y el buen hacer de la empresa hacen necesaria la
dotación de una nueva parcela que consolide el crecimiento de la empresa, los
servicios que ofrece y los empleos que genera, como apoyo logístico. Se acompaña
carta de presentación de la empresa como ANEXO 10.

Para ello se plantea ocupar la parte norte de la parcela objeto con un nuevo
acceso  directo  a  la  carretera  Arcos  –  Lebrija,  ocupando  aproximadamente  la
tercera  parte  de  su  superficie,  de  forma  que  el  resto  de  parcela  mantiene  su
carácter agrícola actual.

Para  facilitar  la  implantan  de  la  actividad,  se  propone  la  ejecución  de  la
nivelación del  terreno mediante  una explanada de pendientes  mínimas  para la
operatividad de los vehículos industriales y el acopio de materiales de construcción,
mediante un rebaje del terreno en la loma norte de la parcela, minimizando así su
posible impacto visual  desde el  núcleo urbano y desde la carretera con la que
linda.  En  cualquier  caso  las  obras  de  nivelación  y  construcción  de  la  nave  se
retranquean  15  metros  de  los  linderos  y  se  dispondrá  una  zona  de  arbolado
perimetral en el perímetro de la actividad.
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En esta explanada se prevé la construcción de una nave de tipología acorde al
ambiente rural,  de 800 m2, que cubra el  espacio destinado a aparcamiento de
vehículos,  así  como  una  entreplanta  aprovechando  la  altura  disponible,  para
almacén de pequeña maquinaria.

6.3. CARACTERÍSTICAS  DE  LAS  EDIFICACIONES,  CONSTRUCCIONES,  OBRAS  E
INSTALACIONES.

Se  describen  pormenorizadamente  las  características  requeridas  de  los  usos
proyectados. Todas las obras y construcciones se ubican en el extremo norte de la
parcela.

1.- Nave Aparcamiento  :

Se trata de una nave de tipología acorde al ambiente rural, de 800 m2, diáfana,
en  pórticos  de  20  metros  de  anchura,  que  cubre  el  espacio  destinado  a
aparcamiento de vehículos, así como una entreplanta aprovechando en parte la
altura disponible, para almacén de pequeña maquinaria y archivo de la empresa.
Su cubierta es a dos aguas, y su altura máxima es de 7,50 mts a la cumbrera. Se
encuentra  exenta  y  rodeada  por  la  explanada.  Presenta  una  adecuada
composición y ritmo en sus huecos, con dos grandes portones para vehículos y el
acabado de los paños sera en color blanco. En su interior será necesario disponer un
aseo conforme a la normativa de salud en el trabajo. 

Cumplirá  toda la  reglamentación  que  le  es  propia,  especialmente  el  Código
Técnico  de  la  Edificación  como  estacionamiento  de  vehículos  y  Protección
Contraincendios en Edificios Industriales.

En la nave está prevista el estacionamiento de bateas de camiones basculantes,
maquinaria  de  compactan  y  excavación,  guarda  y  control  de  pequeñas
herramientas, etc

2.- Explanada para acopio:

Se prevé una nivelación de la parte norte de la parcela para facilitar el transito de
vehículos  industriales  y  el  acopio  de material  de  construcción  en una superficie
horizontal  casi  plana,  con  una  pendiente  máxima  del  2%  para  conseguir  la
evacuación  de  aguas  y  evitar  encharcamientos.  Esta  nivelación  se  produce
mayormente mediante la excavación del perfil  natural  del terreno sin llegar a la
cota máxima de la parcela, y en otra parte, mediante relleno de las mismas tierras
procedentes de la excavación, de manera que el balance de tierra excavada y
rellenada se equilibre en la medida de lo posible. En todo caso, la explanada así
como sus taludes se retranquean 15 metros de todos los linderos. Esta explanada
sirve de base para la nave aparcamiento del apartado 1.

proyecto de actuación para aparcamiento de vehículos industriales y acopio de material de construcción, arcos de la frontera
11 de 200



salvadorguerrerosanchez arquitecto

En  el  retranqueo  de  15  metros  está  prevista  la  plantación  de  arbolado  de
mediano porte que proteja la activad del entorno.

Esta previsto el acopio de contenedores, tubos, material de construcción como
ladrillos, cementos, palets, etc. 

3.- Acceso desde la carretera CA5101 Arcos-Lebrija.

Justo en el lindero norte de la parcela, colindante con la vecina, se proyecta la
ejecución del  acceso principal  para vehículos,  controlando su acceso mediante
una cancela corredera. Se considera que este acceso es idóneo por adosarse a
uno ya existente del colindante, minimizando así su impacto en la circulación de la
CA5101. En este punto se goza de buena visibilidad a ambos lados y la pendiente
de la carretera es suave. Deberá obtenerse autorización del organismo competente
en carreteras. Desde este acceso se circula hacia la explanada por la pendiente
natural del terreno sin necesidad de hacer explanaciones ni excavaciones, hasta
llegar a la explanada de la actividad.

El nuevo acceso previsto discurre paralelo al camino de la parcela colindante que
se observa en la fotografía.
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4.- Infraestructuras:

Actualmente la  parcela no cuenta con ninguna infraestructura  al  carecer  de
construcción alguna y dedicarse en exclusiva a cultivo de secano. No obstante, en
el  entorno inmediato se ubican diversas redes de suministro que no hacen difícil
tramitar sus correspondientes puntos de conexión necesarios.
 Electricidad: Por el carril de Matajaca, que va hacia la zona denominada Huerto
Perdido, discurre una red aérea de suministro eléctrico colindante con esta finca. La
demanda  eléctrica  deberá  satisfacer  la  alimentación  principalmente  del
alumbrado, y en menor medida tomas de corriente para usos ordinarios de carga
de aparatos.
 Abastecimiento:  Por  la  carretera  CA5101  existe  un  ramal  de  la  empresa
municipal de aguas. La demanda de agua necesaria proviene principalmente de la
alimentación  de  los  cuartos  húmedos  y  en  general  para  la  limpieza  de  las
instalaciones.
 Saneamiento: se prevé la instalación de fosa séptica, principalmente para la
dotación de aseos a los que obligue la normativa de seguridad y saludo en lugares
de  trabajo. No  se  proyectan  efluentes  industriales,  talleres,  mantenimiento  de
vehículos, etc. En el correspondiente tramite de apertura se justificara esta solución,
mediante  el  informe  de  calificación  ambiental  de  la  actividad  a  redactar.  No
obstante en la nave se preverá una arqueta separadora para el caso de vertidos
accidentales de algún vehículo. En todo caso corresponde a la administración local
la autorización de vertidos a fosas sépticas. 
 Residuos: La actividad proyectada no prevé la manipulación, trasformación ni
venta  de  materiales,  y  los  residuos  que  se  generen  pudieran ser  principalmente
envolturas, palets y elementos auxiliares de trasporte, para lo cual, se dotará a la
parcela de contenedores de residuos para cada fracción y tipo.
El solicitante es conocedor de la normativa en la gestión de residuos pues posee
autorización de la Junta de Andalucía como “Negociante y transportista profesional
en residuos no peligrosos”, y se encuentra registrado como productor de residuos;
registros que se acompañan como ANEXO 11. Dichas labores de gestión y trasporte
de residuos se realizan realiza en la finca cercana de la empresa matriz.
 Comunicaciones:  Se  dotará  conexión  Wifi  a  la  parcela  mediante  distribuidor
local. Se dispondrá buzón en la cancela de entrada.

6.4. PLAZOS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS.

Una  vez  aprobado  definitivamente  el  proyecto  de  actuación  y  obtenidas  las
pertinentes  autorizaciones  concurrentes,  se  iniciarán  las  obras  incluidas  en  el
presente documento. Las obras pueden realizarse en una sola fase.

Se estima un plazo de ejecución aproximado de 6 meses después de los cuales se
tramitarán las licencias y autorizaciones necesarias para el inicio de la actividad.
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7. JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN.

7.1. UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS SOCIAL DE SU OBJETO.

Uso industrial:

Dentro  del  uso  industrial  se  englobaría  la  actuación  proyectada  para
APARCAMIENTO  DE  VEHICULSO  INDUSTIRALES  Y  ACOPIO  DE  MATERIAL  DE
CONSTRUCCION.

El Articulo 52 epígrafe 1.c) de la LOUA regula los actos permitidos en suelo No
Urbanizable que no estén adscritos a ninguna categoría de protección, como es
nuestro caso, y en él se incluyen las Actuaciones de Interés Público definidas en el
art. 42 de la LOUA.

Según el apartado 1 del artículo 42 de la LOUA:
Son actuaciones de interés público en terrenos que tengan el régimen del suelo no
urbanizable las actividades de intervención singular, de promoción pública o privada,
con incidencia en la ordenación urbanística, en las que concurran los requisitos de
utilidad  pública  o  interés  social,  así  como  la  procedencia  o  necesidad  de
implantación en suelos que tengan este régimen jurídico. Dicha actuación habrá de
ser compatible con el régimen de la correspondiente categoría de este suelo y no
inducir a la formación de nuevos asentamientos. Dichas actividades pueden tener por
objeto la realización de edificaciones, construcciones, obras e instalaciones, para la
implantación en este suelo de infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos,
así como para usos industriales, terciarios,  turísticos u otros análogos, pero en ningún
caso usos residenciales. Para llevar a cabo estas actuaciones y como se establece en
el artículo 42.3 de LOUA Las Actuaciones de Interés Público requieren la aprobación
del Plan Especial o Proyecto de Actuación pertinente y el otorgamiento, en su caso,
de  la  preceptiva  licencia  urbanística,  sin  perjuicio  de  las  restantes  autorizaciones
administrativas que fueran legalmente preceptivas. 

Esta  actuación  constituye  un  aprovechamiento  excepcional  del  suelo  no
urbanizable, si bien se considera compatible, al aparecer recogida en las Normas
Urbanísticas del Plan General de Arcos de la Frontera, art IX.1.3 Régimen del Suelo,
permitidos  a través  de la  aprobación de un Proyecto de Actuación,  por  ser  de
utilidad pública e interés social.

Es necesario, pues, analizar este complemento a la actividad que pretende el
promotor  para  comprobar  si  la  misma,  por  sus  características  y  efectos  para  el
municipio  en  general,  cumple  las  exigencias  para  ser  concebida  como  una
actuación de interés público.

proyecto de actuación para aparcamiento de vehículos industriales y acopio de material de construcción, arcos de la frontera
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El  propio  art  42.1  LOUA  contiene  una  enumeración  de  qué  usos  pueden
considerarse  de  interés  público  (industrial,  terciario,  turístico),  en  definitiva  "la
procedencia  o  necesidad de  implantación  en  suelos  que  tengan este  régimen
jurídico”.  Dicha  actuación  habrá  de  ser  compatible  con  el  régimen  de  la
correspondiente categoría  de este suelo y  no inducir  a  la  formación de nuevos
asentamientos".

El requisito esencial y angular que ha de concurrir en las Actuaciones de Interés
Público es la existencia de una causa o el cumplimiento de un fin de utilidad pública
o interés social por la actividad.

En el desarrollo de las actividades descritas, se  generarán un número de empleos
directos en las siguientes cantidades:

Un encargado de mantenimiento y guarda de la actividad, un encargado de
administración, teléfono, archivo, y distribución. Un operario de maquinaria fija, un
conductor de trasporte.

Los empleos indirectos generados son los derivados del aumento de la intensidad
productiva y de servicio de la empresa derivada de la mayor oferta que se alcanza,
mediante la contratación de empleos eventuales para obras concretas, ademas de
los empleos generados durante la fase de construcción de la actividad.

La  actividad proyectada va dirigía  a  servicios  específicos  de  la  construcción,
actuando  como  subcontratas  de  otras  empresas,  como  contratista  principal  o
directamente a particulares, con dilatada experiencia en la comarca como se ha
comentado anteriormente,  con el  apoyo de la instalación de la empresa matriz
situada en  una  parcela  cercana,  donde se  ubican  los  servicios  centrales  de  la
empresa.  Esta  empresa es  un  eslabón mas  de una  cadena de empresas  de  la
comarca que ofrecen  servicios  por  ejemplo  a  grandes  multinacionales  como la
central  de Iberdrola  situada en el  municipio.  Todo esto hace que se produzcan
sinergias de actividad generadora de empleo directo e indirecto. 

El  administrador  de  la  empresa  que  actúa  como  persona  física  posee  una
dilatada experiencia en la actividad que pretende, tal como se manifiesta en la
carta de presentación que se acompaña como ANEXO 10. 
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7.2. VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA Y PLAZOS.

Para el estudio económico y viabilidad financiera, se tendrá en cuenta los gastos
de construcción, adquisición de nuevos productos, y gastos ordinarios de suministros
y empleos.

No se tiene en cuenta la compra inicial de la parcela, pues ya está realizada
dicha inversión, todo ello para el calculo de la amortización para un periodo en este
caso de 20 años.

Respecto a los ingresos estimados, estos no son computables de forma directa e
independiente, pues como se ha comentado anteriormente, esta actividad resulta
necesaria  por  ampliación  de  las  instalaciones  de  la  empresa  matriz  situada  en
parcela cercana, por lo que el balance de ingresos debe hacerse prorrateando el
aumento de ingresos previstos respecto de la empresa matriz, la cual ha facturado
en los cuatro últimos años un importe medio de 700.000 €, tal como se acredita en
los resúmenes anuales de IVA del modelo que se adjunta como ANEXO 12.

A modo informativo, y de cara a acreditar el volumen de empleo que se genera, se
acompaña acreditación de los  empleos  que genera la  empresa en la  actualidad
mediante la aportación de Informe de trabajadores en alta en en el año 2020 y 2019,
como ANEXO 13.
El  solicitante  aporta  ademas  numerosas  facturas  de  proveedores  de  combustible,
neumáticos, talleres, etc que debido a su volumen no se incorporan en este proyecto,
pero que se consideran acreditados mediante los resúmenes anuales de IVA que se
anexan (ANEXO 12) y situación censal de la empresa (ANEXO 5).
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INVERSIONES
COMPRA INMUEBLE ES PROPIEDAD 
CONSTRUCCION EDIFICIOS 73.500 € 
ADQUISICION INICIAL DE EQUIPAMIENTO 3.000 € 
EXPLANADA Y ACCESO 12.000 € 
INFRAESTRUCTURAS 8.000 € 
AUTORIZACIONES Y LICENCIAS 7.000 € 

REP. 20 AÑOS 
103.500 € 5.175 € 

GASTOS ANUALES
INFRAESTRUCTURAS 4.500 € 
SUMINISTROS PARA LA ACTIVIDAD 6.000 € 
MANTENIMIENTO 8.000 € 
PERSONAL 84.000 € 
AMORTIZACION INVERSION  (20 AÑOS) (TABLA ANTERIOR) 5.175 € 

107.675 € 

INGRESOS ANUALES
INCREMENTO DE ACTIVIDAD EMPRESARIAL 114.500 € 

114.500 € 

BALANCE POR AÑO, A 20 AÑOS
114500 > 107.675 € 
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7.3. PLAZO DE DURACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LOS TERRENOS. 

Conforme al artículo 42.5. de la LOUA, se estable como duración mínima de la
cualificación urbanística de los terrenos, legitimadora de la actividad, un periodo
aproximado de veinte (20) años, desde su puesta en funcionamiento.

Dicho plazo de cualificación de los terrenos, aunque renovable, se ha estimado
como periodo indispensable para la amortización de la inversión requerida para la
implantación  del  APARCAMIENTO  DE  VEHICULOS  INDUSTRIALES  Y  ACOPIO  DE
MATERIAL DE CONSTRUCCION.

7.4. PROCEDENCIA O NECESIDAD DE LA IMPLANTACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE.

7.4.1. PROCEDENCIA  DE  LA  IMPLANTACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  EN  SUELO  NO
URBANIZABLE Y JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN CONCRETA PROPUESTA. 

o Conforme al art 42 de la LOUA para que la actividad pueda desarrollarse en
suelo no urbanizable es preciso que concurran los siguientes requisitos: que se
trate de una actividad de utilidad pública o interés social; que sea procedente o
necesaria su implantación en el suelo no urbanizable; y que no exista peligro de
la formación de nuevos asentamientos de población. 
Todo ello conforme se acredita en esta memoria.

o Conforme  al  artículo  IX.1.3.  Régimen  del  Suelo  del  PGOU  de  Arcos,  podrán
realizarse  edificaciones,  construcciones,  obras  e  instalaciones  para  la
implantación en suelo no urbanizable de infraestructuras, servicios, dotaciones o
equipamientos, así como usos industriales, terciarios, turísticos u otros análogos…,
Todo ello como se describe en la presente memoria.

o El  Proyecto que pretende implantarse en suelo  no urbanizable,  es  de interés
público y utilidad social en cuanto que viene a responder y complementar a
una  actividad  económica  especializada.  Este  efecto  beneficioso  para  la
actividad  económica  de  la  zona  y  la  industria,  desencadena  otros  efectos
igualmente óptimos para el municipio, en concreto por la creación de puestos
de  trabajo,  y  el  impulso  para  la  localidad  en  la  prestación  de  servicios
industriales en toda la comarca, vinculados a la construcción

o La implantación del proyecto se desarrolla en un lugar con optima accesibilidad
y cercanía a la empresa matriz,  y se adecua a las edificaciones del entorno
donde  hay  diversas  explotaciones  con  naves  de  similares  características,  en
condiciones de sostenibilidad ambiental y adecuación al entorno rural.

o El proyecto que pretende implantarse no constituye un riesgo de formación de
un nuevo asentamiento, por su naturaleza de uso y tipología industrial.

o En cualquier caso, la ubicación del emplazamiento del proyecto se sitúa a mas
de 500 metros del núcleo principal.
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7.4.2. JUSTIFICACIÓN DE  LA  INCIDENCIA  URBANÍSTICO  –  TERRITORIAL  Y  AMBIENTAL.
MEDIDAS  PARA  LA  CORRECCIÓN  DE  LOS  IMPACTOS  TERRITORIALES  Y
AMBIENTALES. 

A  continuación  se  analizan  las  posibles  incidencias  urbanísticas,  territoriales  y
ambientales,  según  lo  estipulado  en  el  artículo  42.5.  de  la  LOUA,  así  como  las
posibles afecciones sectoriales de la Actuación:

a)  Incidencias  previsibles  en  la  Ordenación  del  Territorio,  de  acuerdo  con  el
apartado II del Anexo de la Ley 1/1994 (artículo 42.6 de la LOUA). 

El apartado 6 del artículo 42 de la LOUA recoge que, cuando la actuación tenga
la condición, además, de Actuación con Incidencia en la Ordenación del Territorio,
de conformidad con el artículo 30 y el apartado II del Anexo de la Ley 1/1994, de 11
de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el  Plan  Especial  o  Proyecto  de  Actuación  deberá  especificar  asimismo  las
incidencias  previsibles  en la  ordenación del  territorio,  en  la  forma prevista  en  el
artículo 31 de la citada Ley.

La actividad que contempla el presente Proyecto de Actuación no se encuentra
incluida  entre  las  Actividades  de  Intervención  Singular  con  Incidencia  en  la
Ordenación del Territorio, según el apartado II del Anexo de la Ley de Ordenación
del Territorio, y por lo tanto, no es preceptivo recoger en el presente documento las
incidencias  previsibles  en  la  ordenación  del  territorio,  según  el  artículo  31  de  la
citada Ley 1/1994.

b) Medio Ambiente. Medidas para la corrección de los impactos ambientales. 

Respecto a la aplicación de la legislación medio ambiental que viene regulada
por la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, la
actividad  de  aparcamiento  de  vehículos  industriales  y  acopio  de  material  de
construcción podría ubicarse en los siguientes epígrafes, a salvo de lo que interprete
la autorizad ambiental competente:

7.15: Proyectos de urbanizaciones no incluidos en la categoría anterior, incluida
la construcción de establecimientos comerciales y aparcamientos.

11.9: Instalaciones  de  gesgión  de  residuos  no  incluidas  en  las  categorías
anteriores.  Puntos  limpios.  Estaciones  de  trasferencia  de  residuos  sin  tratamiento.
Almacenamiento o clasificación sin tratamiento, de residuos no peligrosos.
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7.5. COMPATIBILIDAD CON EL RÉGIMEN URBANÍSTICO EN SUELO N.U.

7.5.1. CLASIFICACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO.

El PGOU de Arcos de la Frontera establece para el suelo en el que se solicita el
proyecto de actuación la clasificación de  No Urbanizable de Carácter Natural o
Rural  (LOUA art 46.2.c),  con la categoría  A2 “Cultivos de Secano”,  tal y como se
puede comprobar en el planos adjuntos, obtenidos del PGOU y del documento de
Adaptación Parcial del PGOU a la LOUA.

En este sentido, el PGOU regula en su Título IX, tanto el Régimen Jurídico General
como el del Suelo de la siguiente forma:

Art. IX.1.2. Régimen Jurídico General.
1. En el Suelo No Urbanizable el presente Plan General establece las medidas de protección,

conservación y potenciación de todos sus elementos naturales, productivos y culturales a fin de
evitar su degradación o alteración, y de las edificaciones y parajes que por sus características
especiales lo aconsejen.

2. El Suelo No Urbanizable carece de aprovechamiento urbanístico alguno. Las limitaciones a la
edificación, el uso y a sus transformaciones que sobre él se impusieran por estas Normas, o las
que  dedujeran  por  aplicación  posterior  de  las  mismas,  no  darán  derecho  a  ninguna
indemnización;  siempre  que  tales  limitaciones  no  constituyesen  una  enajenación  o
expropiación forzosa del dominio.

3. A todos los efectos regirá en el suelo no urbanizable lo dispuesto en el Art. 52 de la L.O.U.A.
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Art. IX.1.3. Régimen del Suelo.
1. En el Suelo No Urbanizable no se podrán realizar otras construcciones o instalaciones que las

destinadas a explotaciones agrarias o agrícolas, ganaderas, forestales o mineras que tengan
vinculación con la  naturaleza,  destino y  carácter  de la  explotación;  y  las  necesariamente
vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras y servicios públicos. Ello, sin
perjuicio de las limitaciones o prohibiciones establecidas para el suelo protegido y para las
zonas  expresamente señaladas en las Condiciones Particulares de las distintas zonas de Suelo
No Urbanizable.

2. Sin embargo, mediante la aprobación de Plan Especial o Proyecto de Actuación, actuaciones
de interés público, reguladas en los Arts. 42 y 43 de la L.O.U.A., consistentes en edificaciones,
construcciones,  obras  e  instalaciones,  para  la  implantación  en  suelo  no  urbanizable  de
infraestructuras,  servicios,  dotaciones  o equipamientos,  así  como usos  industriales,  terciarios,
turísticos u otros análogos, pero en ningún caso de usos residenciales, con las limitaciones y
requisitos de la Ley y de estas Normas Urbanísticas, y, en todo caso, en lugares donde no exista
la posibilidad de formación de un núcleo de población.

Con tales consideraciones mediante aprobación de plan Especial o Proyecto de
Actuación podrán autorizarse actuaciones de interés público reguladas en los Arts.
42  y  43  de  la  L.O.U.A.,  consistentes  en  edificaciones,  construcciones,  obras  e
instalaciones,  para  la  implantación  en  suelo  no  urbanizable  de  infraestructuras,
servicios, dotaciones o equipamientos, así como usos industriales, terciarios, turísticos
u otros análogos, pero en ningún caso de usos residenciales, con las limitaciones y
requisitos  de la  Ley y  de estas  Normas Urbanísticas,  y,  en todo caso,  en lugares
donde no exista la posibilidad de formación de un núcleo de población.

Por otro lado, para la categoría de suelo en la que se desarrolla la actuación, el
plan determina en su artículo IX.5.4.2 las condiciones específicas son:

Art. IX.5.4.2. Símbolo A2. Cultivos de secano.
1. Objetivos.

Mantenimiento de la situación actual. Se clasifica como Suelo No Urbanizable de Protección
Especial.

2. Naturaleza.
Suelos  específicamente  dedicados  a  cultivos  extensivos  de  secano,  susceptibles  de
transformación en regadío. Escasa edificación, predominando los cortijos aislados en máximas
topográficas.

3. Usos permitidos.
Vivienda  unifamiliar  e  instalaciones  y  edificaciones  relacionadas  con  el  aprovechamiento
forestal, agrícola y ganadero, según el art. IX.2.2., siendo la parcela mínima de 5 Has. 

4. Sitios y elementos a proteger.
Agropaisaje en su conjunto; arquitectura tradicional, cercas, lindes arbolados.

El presente proyecto se adapta a cada una de las determinaciones fijadas para
la clasificación como Suelo No Urbanizable de la finca.

proyecto de actuación para aparcamiento de vehículos industriales y acopio de material de construcción, arcos de la frontera
22 de 200



salvadorguerrerosanchez arquitecto

7.5.2. TIPOS DE USOS EN S.N.U. EN EL PGOU

Como ya se ha expuesto, se pretende implantar una actividad compatible con el
planeamiento en vigor. En este sentido, el artículo IX.2.1. determina:

Art. IX.2.1. Tipos de Usos.
En el Suelo no Urbanizable los usos que se regulan son los siguientes:
a) Usos agropecuarios y forestales.
b) Usos al servicio de las obras públicas.
c) Usos industriales.
d) Usos residenciales: Vivienda familiar.
e) Usos recreativos y de esparcimiento.

La implantación de estos usos se atendrá a lo dispuesto, con carácter general, por el Art. 13 de
la Ley 8/2007 de suelo, el Art. 52 de la L.O.U.A. y lo dispuesto en estas Normas.

Y respecto  al  uso,  en  las  condiciones  de la  edificación para instalaciones  de
interés público y social recogidas en el artículo  IX.3.2. se recoge:

1. Los usos permitidos en cada subclase de suelo no excluyen cualquier otro que
sea  declarado  de  utilidad  pública  o  interés  social,  siempre  que  se  considere
adecuado a la naturaleza del mismo.

Por consiguiente, los usos propuestos se consideran recogidos en el planeamiento
municipal y por tanto compatibles mediante el proyecto de actuación tramitado.

7.5.3. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN.

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN.

Artículo  IX.3.2.-  Condiciones  de  la  edificación  para  instalaciones  de  utilidad
pública o interés social.

1. Los usos permitidos en cada subclase de suelo no excluyen cualquier otro que sea declarado
de utilidad pública o interés social, siempre que se considere adecuado a la naturaleza del
mismo.

2. La ubicación de este tipo de instalaciones no está sujeta a las condiciones establecidas para
la formación de núcleo de población por el presente Plan.

3. Las condiciones de edificación y aprovechamiento serán las siguientes:
a) Superficie mínima de parcela: 10.000 m2.
b) Se exceptúan de la consideración anterior las infraestructuras y aquellas edificaciones  que

por su legislación conlleven la declaración de utilidad pública e interés social,  para las
cuales la  superficie  mínima  de  parcela  será  la  que  se  derive  de  sus  necesidades
específicas. 

c) Edificabilidad máxima: 0,25 m2 cons./ m2  suelo.
d) Superficie mínima de zonas verdes: 25% de la superficie de la parcela.
e) Número máximo de plantas: 2 plantas y 7 m.
f) Retranqueos mínimos de la edificación a todos los linderos de 15 m.
g) Aparcamientos: 1 plaza por cada 100 m2 construidos.

Se cumplen todos las condiciones recogidas en el artículo IX.3.2.
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El edificio previsto para destinarlo a uso industrial posee una superficie construida
de  904 m2, de los que 800 m2 se prevén para la nave y 104 m2 para la entreplanta.

CONDICIONES ESTÉTICAS.

Las condiciones estéticas de las edificaciones existentes y proyectadas, se ajustan
a las que establece el PGOU para aquellas situadas en suelo no urbanizable a través
del  artículo IX.3.3. de la siguiente forma:

Art. IX.3.3. Condiciones Estéticas de las Edificaciones.
1. Las construcciones habrán de ser adecuadas a su carácter aislado y utilizarán soluciones

constructivas,  materiales,  colores,  textura,  huecos,  proporciones,  carpintería  y  cerrajería
acordes y en consonancia con el ambiente rural en el que estuvieran emplazados.

2.  Las  cubiertas  se  realizarán  preferentemente  con  teja  curva  ,  y  las  pendientes  no
sobrepasarán el 30%. 

3. Los cerramientos y valladuras de la parcela edificable serán tambien como los tradicionales
con materiales  autóctonos y diáfanos o de vegetación.  Los  pilares  o postes  tendrán una
altura  máxima  de  1,7  m.,  completándose  con  rejas  o  mallas.  En  lugares  de  protección
especial por su valor paisajístico podrán ser prohibidos los cerramientos que superen los 1,2 m.

El  cumplimiento de las condiciones estéticas se acredita en los  planos que se
aportan, donde se proyecta una nave a dos aguas con pendientes inferiores al 30%,
de color blanco, con un adecuado ritmo en la composición de sus huecos.

7.6. NO INDUCCIÓN DE LA FORMACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS.

La no inducción a formación de nuevos asentamientos que debe justificarse en
todo proyecto de actuación, viene determinado en al PGOU de la siguiente forma:

Art. IX.1.8. Núcleo de Población.
Se  entenderá  que  constituye  núcleo  de  población  a  los  efectos  de  estas  Normas,  todo
conjunto de edificación que reúna las siguientes características:
a) Todo asentamiento de vivienda unifamiliar o multifamiliar que suponga una densidad de 2 ó

más viviendas por hectárea.
b) Que la edificación represente una ocupación en planta baja superior al 3% (300 m2) por

hectárea.

Art. IX.1.9. Posibilidad de formación de núcleo de población.
En base a la definición de núcleo de población, se considerará que existe riesgo de formación
de núcleo de población, cuando se produzcan alguno de los actos relacionados en el Art. 52.6
a) de la L.O.U.A. y, en todo caso, cuando la nueva edificación propuesta plantee alguna de
las siguientes condiciones:
a)  La  nueva edificación supera  algunos  de  los  límites  máximos  de  densidad u  ocupación

establecidos anteriormente, medidos a partir  de la edificación propuesta como centro de
radio 100 m. de diámetro, o existan previamente en dicho ámbito obras de urbanización tales
como apertura de caminos,  mejora sustancial  de los existentes, instalaciones de redes de
abastecimiento  de  agua  potable  o  energía  eléctrica,  transformadores,  redes  de
alcantarillado o estaciones de depuración.

b) Que en un radio de 60 m. con centro en la edificación para la que se solicita licencia,
existan previamente una ó  más  viviendas  construidas  o  con proyectos  con licencia,  que
supongan 300 m2 o más de superficie construida en planta baja, o existan previamente una ó
más  parcelas  que  estén  dotadas  de  acceso  rodado  (aunque  no  esté  asfaltado),  con
suministro de electricidad y agua potable o que cuenten con servicios urbanos de común
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utilización. En este sentido, bastará con la existencia del acceso y un servicio común de los
especificados  anteriormente  para  que  exista  posibilidad  de  formación  de  núcleo  de
población.

c) La nueva edificación para la que se solicita licencia se ubica a una distancia menor a 50 m.
de alguna edificación existente, o en proyecto con licencia. 

d) La nueva edificación está situada a menos de 500 m. del suelo clasificado como urbano o
urbanizable por el presente Plan en el núcleo principal, o a menos de 250 m. de cualquier
suelo clasificado como urbano o urbanizable en el resto de los núcleos.

No obstante el PGOU de Arcos de la Frontera se establece en el apartado 2 del
artículo IX.3.2.,  que regula las condiciones de la edificación para instalaciones de
utilidad pública o interés social, la expresión en la siguiente forma:

La  ubicación  de  este  tipo  de  instalaciones  no  está  sujeta  a  las  condiciones
establecidas para la formación de núcleo de población por el presente Plan.

8. OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR DE LA ACTIVIDAD.

La empresa FRANCISCO LOZANO CARDENAS, CON DNI - 31.625.867-Q, se compromete
oficialmente a asumir las obligaciones que contempla el art. 42.5 d) de la Ley 7/02 de
Ordenación Urbanística de Andalucía y las modificaciones recogidas en la Ley 2/12, y
concretamente a:

- Las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen de la clase de
suelo  no  urbanizable,  en  resumen  son  el  cumplimiento  de  la  ordenación
urbanística, destinar el suelo al uso previsto, conservar y mantener el suelo, masa
vegetal  y  elementos  con  valores  de  acuerdo  con  el  plan  y  las  distintas
normativas de aplicación.

- Solicitud de licencia urbanística municipal en el plazo máximo de un año a partir
de la aprobación del correspondiente Plan de Actuación.

- Pago de las prestaciones compensatoria en suelo no urbanizable y constitución
de garantía, en su caso, de acuerdo con lo regulado en el art. 52.4 y 52.5 de la
LOUA  vigente,  deduciendo  en  su  caso  las  prestaciones  compensadas  en  la
anterior tramitación como Utilidad Pública e Interés Social.

- Cualesquiera  otras  determinaciones  que  completen  la  caracterización  de  la
actividad y permitan una adecuada valoración de los requisitos exigidos.

Arcos de la Frontera, a 25 febrero de 2.020

Fdo. FRANCISCO LOZANDO CARDENAS Fdo. SALVADOR GUERRERO SANCHEZ
promotor redactor
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II ANEXOS
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1. DNI DEL SOLICITANTE.
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2. ESCRITURAS DE COMPRAVENTA DE LA PARCELA
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3. DATOS CATASTRALES
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REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
53006A098000290000DU

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

Polígono 98 Parcela 29
HUERTA PERDIDO. ARCOS DE LA FRONTERA [CÁDIZ]

USO PRINCIPAL

Agrario [TRITICALE 09]
AÑO CONSTRUCCIÓN

--

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

100,000000
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

PARCELA CATASTRAL
SITUACIÓN

Polígono 98 Parcela 29
HUERTA PERDIDO. ARCOS DE LA FRONTERA [CÁDIZ]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

0
SUPERFICIE SUELO [m²]

29.510
TIPO DE FINCA

--

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del 'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC.
 Sábado , 22 de Febrero de 2020
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4. NOTA SIMPLE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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5. CERTIFICADO DE SITUACION CENSAL EN HACIENDA
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6. ALTA EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS. AÑO 1998
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7. FICHAS TECNICAS DE VEHICULOS INDUSTRIALES EN PROPIEDAD
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8. INVENTARIO DE PEQUEÑA MAQUINARIA
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9. R.E.A. - REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCION 
EN ANDALUCIA. 
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10. CARTA DE PRESENTACION DE LA EMPRESA
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11. REGISTRO COMO GESTOR Y TRASPORTISTA DE RESIDUOS
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12. RESUMEN ANUAL DEL IVA DE LA EMPRESA, AÑOS 2016, 2017, 2018, 2019
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INFORMACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN

MODELO

Registro

Presentación realizada el 

Expediente/Referencia (nº registro asignado): 

Código Seguro de Verificación:

Presentador 

NIF Presentador:

En calidad de:

Apellidos y Nombre / Razón social: 

Vía de entrada:

Número de justificante:

390

01-02-2016 a las 20.29.53

201539025860337G

GNJBYYPF9XXR8QHU

52280151R

MORENO PEREZ ANTONIO JUAN

Colaborador

Presentación por Internet
3906295355645

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS

NIF

Clave Epígrafe IAEActividades a las que se refi ere la declaración (de mayor a menor importancia por volumen de operaciones)

DSi ha efectuado operaciones por las que tenga obligación de presentar la declaración anual de operaciones con terceras personas, marque una "X"  ....................

Sujeto pasivo acogido a la presentación de la autoliquidación conjunta a través de la entidad: 
 Razón socialNIF

Otras

Principal

Apellidos y Nombre o Razón social o denominación

Registro de devolución mensual en algún período del ejercicio ....................

Régimen especial del grupo de entidades en algún período del ejercicio ....... Nº Grupo

Tipo régimen especial aplicable: Art. 163 sexies.cinco  .......................... SI                NO

Dominante Dependiente

Número identifi cativo declaración anterior

NIF entidad dominante

Impuesto sobre el Valor Añadido

Declaración-Resumen anual
Modelo

390

Agencia Tributaria
Teléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

Pág. 1

¿La autoliquidación del último período corresponde al régimen especial del grupo de entidades? SI            NO

Declaración sustitutiva  .......

A B C

1. Sujeto pasivo 2. Devengo
Ejercicio

¿Ha optado por el régimen especial del criterio de caja (art. 163.undecies LIVA)?

¿Ha sido destinatario de operaciones a las que se aplique el régimen especial del criterio de caja?

SI            NO

SI            NO

3. Datos estadísticos

Declaración de sujeto pasivo incluido en autoliquidaciones conjuntas

4. Datos del representante

El (los) representante(s) legal(es) de la Entidad declarante, manifi esta(n) que todos los datos consignados se corresponden con la información contenida en los libros 
ofi ciales exigidos por la legislación mercantil y en la normativa del Impuesto.

Declaración de los Representantes legales de la Entidad

D ........................................................................
NIF ......................................................................
Fecha Poder ........................................................
Notaría ................................................................

Por poder,

TeléfonoPrta.PisoEsc.Número Nombre de la vía públicaCalle, Pza., Avda.

Municipio Provincia Cod. Postal

Apellidos y Nombre o Razón social o denominación
Representante
NIF

Personas físicas y entidades sin personalidad jurídica

Personas jurídicas

D ........................................................................
NIF ......................................................................
Fecha Poder ........................................................
Notaría ................................................................

Por poder,

D ........................................................................
NIF ......................................................................
Fecha Poder ........................................................
Notaría ................................................................

Por poder,

Declaración sustitutiva por rectifi cación de cuotas deducidas en 
caso de concurso de acreedores (art. 80.Tres LIVA)  ..................

¿Ha sido declarado en concurso de acreedores en este ejercicio? SI            NO

Número justificante: 390629535564531625867Q

LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

2015

X

X

X

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA 1 722

ALQUILER LOCALES INDUSTRIALES 3 8612

X

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

5. Operaciones realizadas en régimen general

Cuota devengadaTipo %Base imponible

Pág. 2

47

Régimen ordinario .........................................................
4
10
21{

Operaciones intragrupo ...............................................

Régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección ............................

2827

3029

3231

3433

{
4443

4645

Adquisiciones intracomunitarias de bienes ......................

IVA devengado en otros supuestos de inversión del sujeto 
pasivo ..............................................................................

Modifi cación de bases y cuotas ...........................................

Modifi cación de bases y cuotas por auto de declaración de 
concurso de acreedores .....................................................

Total bases y cuotas IVA .............................................

Modifi cación recargo equivalencia ......................................

Modifi cación recargo equivalencia por auto de declaración 
de concurso de acreedores ..............................................

Total cuotas IVA y recargo de equivalencia (34+ 36 + 600 + 602 + 42 + 44 + 46) .........................................................

Recargo de equivalencia ..............................................

Régimen especial de agencias de viaje ................................ 142113

Adquisiciones intracomunitarias de servicios .................

01

03
05

02

04
06

4
10
21{ 500

502
504

501

503
505

4
10
21{ 643

645
647

644

646
648

Régimen especial del criterio de caja ............................

4
10
21{ 07

09
11

08

10
12

4
10
21{ 21

23
25

22

24
26

4
10
21{ 545

547
551

546

548
552

0,5
1,4
5,2

35

599

601

36

600

602

41 421,75

IVA devengado

650649Modifi cación de bases y cuotas de operaciones intragrupo ...

LOZANO CARDENAS,FRANCISCO31625867Q

280,94 28,09
662.240,37 139.070,61

250,00 52,50

-3.285,82 -690,02

659.485,49 138.461,18

138.461,18

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

5. Operaciones realizadas en régimen general (continuación)

IVA deducible
 Base imponible Tipo % Cuota deducible

Pág. 3

IVA deducible en operaciones interiores de bienes y servicios 
corrientes ..........................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
interiores de bienes y servicios corrientes .................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
intragrupo de bienes y servicios corrientes .............................

IVA deducible en operaciones intragrupo de bienes y 
servicios corrientes ...........................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
interiores de bienes de inversión ................................................

IVA deducible en  operaciones interiores de bienes de 
inversión ...........................................................................

Operaciones interiores de bienes de inversión:

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
intragrupo de bienes de inversión  ..............................................

IVA deducible en operaciones intragrupo de bienes de 
inversión ............................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en  importaciones 
de bienes corrientes ................................................................

IVA deducible  en  importaciones  de bienes corrientes .........

Importaciones y adquisiciones intracomunitarias de 
bienes y servicios:

{ 192
190

555
603
194
557
605

193
191

556
604
195
558
606

7
4

8
10
16
18
21

4948

{ 508
506

559
607
510
561
609

509
507

560
608
511
562
610

7
4

8
10
16
18
21

513512

{ 198
196

563
611
200
565
613

199
197

564
612
201
566
614

7
4

8
10
16
18
21

5150

{ 516
514

567
615
518
569
617

517
515

568
616
519
570
618

7
4

8
10
16
18
21

521520

{ 204
202

571
619
206
573
621

205
203

572
620
207
574
622

7
4

8
10
16
18
21

5352

Operaciones interiores corrientes:

31625867Q LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

1.084,82 108,48

344.927,12 72.434,85

346.011,94 72.543,33

10.645,13 2.235,48

10.645,13 2.235,48
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Total bases imponibles y cuotas deducibles en  
importaciones de bienes de inversión  .................................

IVA deducible en  importaciones de bienes de inversión ........ { 210
208

575
623
212
577
625

211
209

576
624
213
578
626

7
4

8
10
16
18
21

5554

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de bienes 
corrientes ...........................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de bienes corrientes ........................................

{ 216
214

579
627
218
581
629

217
215

580
628
219
582
630

7
4

8
10
16
18
21

5756

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de bienes de inversión ........................................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de bienes 
de inversión ...................................................................... { 222

220

583
631
224
585
633

223
221

584
632
225
586
634

7
4

8
10
16
18
21

5958

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de 
servicios ................................................................... { 589

587

591
635
593
595
637

590
588

592
636
594
596
638

7
4

8
10
16
18
21

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de servicios ....................................................... 598597

65

Compensación en régimen especial de la agricultura, 
ganaderia y pesca ............................................................. 6160

Rectifi cación de deducciones .....................................................

652651

Regularización de bienes de inversión ............................................................................................................................................... 63

Regularización por aplicación porcentaje defi nitivo de prorrata ........................................................................................................... 522

Suma de deducciones (49 + 513 + 51 + 521 + 53 + 55 + 57 + 59 + 598 + 61 + 62 + 652 + 63 + 522) .............................. 64

Rectifi cación de deducciones por operaciones intragrupo ...............

62639

 (47 - 64) ..............................................

5. Operaciones realizadas en régimen general (continuación)

IVA deducible
 Base imponible Tipo % Cuota deducible

Pág. 4

Resultado régimen general

31625867Q LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

250,00 52,50

250,00 52,50

-2.224,48 -467,14

74.364,17

64.097,01
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

6. Operaciones realizadas en régimen simplificado

Actividades en régimen simplificado (excepto agrícolas, ganaderas y forestales)

NOTA: En el caso de existir más actividades cumplimentar en hoja aparte, en idéntico formato al facilitado en este apartado

Código Volumen ingresos Índice cuota
Cuota derivada

Régimen Simplifi cadoCuota devengada Cuotas soportadas

Suma de cuotas derivadas régimen simplifi cado [Act. no agrícolas, ganaderas y forestales (J1+J2+........)] ...............

IVA devengado en adquisiciones intracomunitarias de bienes ..................................................................................................

IVA devengado por inversión del sujeto pasivo (adquisiciones intracomunitarias de servicios y otros supuestos) .........................

IVA devengado en entregas de activos fi jos ............................................................................................................................

TOTAL CUOTA RESULTANTE (74+75+76+77+78) ....................................................................................................

Suma de cuotas derivadas régimen simplifi cado [Act. agrícolas, ganaderas y forestales (K1+K2+........)] ..................

IVA soportado en adquisición de activos fi jos .........................................................................................................................

Regularización de bienes de inversión ...................................................................................................................................

Suma de deducciones (80+81) .............................................................................................................................

Pág. 5

1

Actividad 1 Epígrafe IAE

Importe

Módulo 1

Módulo 2

Módulo 4

Módulo 3

Módulo 5

Módulo 6

Módulo 7

Nº unidades de móduloA

%

Cuotas soportadas operaciones corrientes ..

Cuota devengada operaciones corrientes ....

Índice corrector ........................................................

Cuota derivada régimen simplifi cado ............

RESULTADO ...............

D

Devolución cuotas  soportadas otros países.....

Porcentaje cuota mínima .............................

Cuota mínima .............................................

66

B

C

F

E

G

H

I
J1

Actividad 2 Epígrafe IAE

Importe

Módulo 1

Módulo 2

Módulo 4

Módulo 3

Módulo 5

Módulo 6

Módulo 7

Nº unidades de móduloA

%

Cuotas soportadas operaciones corrientes ..

Cuota devengada operaciones corrientes ....

Índice corrector ........................................................

Cuota derivada régimen simplifi cado ............

RESULTADO ...............

D

Devolución cuotas  soportadas otros países.....

Porcentaje cuota mínima .............................

Cuota mínima .............................................

66

B

C

F

E

G

H

I
J2

2

3

4

5

Actividades agrícolas, ganaderas y forestales

IVA devengado

IVA deducible

 (79 - 82) ...........................................

80

81

82

83

74

75

76

77

78

79

K1

K2

K3

K4

K5

Resultado régimen simplifi cado

LOZANO CARDENAS,FRANCISCO31625867Q

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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10. Volumen de operaciones

Operaciones realizadas en el ejercicio

9. Resultado de las liquidaciones

9.1 Períodos que no tributan en Régimen especial del grupo de entidades

A devolver ..........................................

A compensar ......................................

Total devoluciones mensuales de IVA solicitadas por sujetos pasivos inscritos en el Registro de devolución mensual ................

Si el resultado de la autoliquidación del último periodo es a compensar o a devolver 
consigne su importe:

Total resultados a ingresar en las autoliquidaciones de IVA del ejercicio .................................................................................

Operaciones en régimen general  ........................................................................................................................................

Operaciones exentas sin derecho a deducción  .....................................................................................................................

Entregas de bienes objeto de instalación o montaje en otros Estados miembros  ....................................................................

Total volumen de operaciones (Art. 121 Ley IVA) (99 + 653 + 103 + 104 + 105 + 110 + 112 + 100 + 101 + 102 + 
227 + 228 - 106 - 107)  ......................................................................................................................................

Exportaciones y otras operaciones exentas con derecho a deducción  ...................................................................................

Entregas intracomunitarias exentas  ....................................................................................................................................

Operaciones no sujetas por reglas de localización o con inversión del sujeto pasivo  ...............................................................

Total resultados negativos autoliquidaciones del ejercicio (modelo 322) .................................................................................

Total resultados positivos autoliquidaciones del ejercicio (modelo 322) ...................................................................................

Total devoluciones solicitadas por cuotas soportadas en la adquisición de elementos de transporte (Art. 30 bis RIVA) ...............

Pág. 6

{

Operaciones realizadas por sujetos pasivos acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia  .....................................

Entregas de bienes de inversión  ..........................................................................................................................................

Entregas de bienes inmuebles y operaciones fi nancieras no habituales...................................................................................

Operaciones en régimen especial de Agencias de Viajes  .......................................................................................................

Operaciones en Régimen especial de bienes usados, objetos  de arte, antigüedades  y objetos de colección ............................

Operaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca ...................................................................................

98

97

96

95

Operaciones en régimen simplifi cado ...................................................................................................................................

99

105

112

104

103

110

101

100

108

102

107

106

228

227

524

525

526

9.2 Períodos que tributan en Régimen especial del grupo de entidades

653Operaciones a las que habiéndoles sido aplicado el régimen especial del criterio de caja hubieran resultado devengadas 
conforme a la regla general de devengo contenida en el art. 75 LIVA  ...................................................................................

7. Resultado liquidación anual (Sólo para sujetos pasivos que tributan exclusivamente en territorio común)

Resultado de la liquidación (84 + 659 - 85) .............................................................................................................

Compensación de cuotas del ejercicio anterior ........................................................................................................................

Suma de resultados (65 + 83 + 658) .....................................................................................................................................

Liquidación anual

658

84

659

85

86

Regularización cuotas art. 80.Cinco.5ª LIVA ............................................................................................................................

IVA a la importación liquidado por la Aduana (sólo sujetos pasivos con opción de diferimiento) ....................................................

8. Tributación por razón de territorio (Sólo para sujetos pasivos que tributan a varias Administraciones)

Administraciones

Territorio común  ......

Álava ........................

Guipúzcoa ................

Vizcaya  ....................

Navarra  ...................

Compensación de cuotas del ejercicio anterior atribuible a territorio común ....
Resultado de la liquidación anual atribuible a territorio común
(92 + 659 - 93) ..................................................................................

93

94

% Suma de resultados (65 + 83 + 658) ............................................................. 8487

%

IVA a la importación liquidado por la Aduana (sólo sujetos pasivos con opción 
de diferimiento) ............................................................................................ 659

88

%89

%91

%90

Regularización cuotas art. 80.Cinco.5ª LIVA .................................................... 658

Resultado atribuible a territorio común (84 x 87) ............................................ 92

31625867Q LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

64.097,01

8.527,27

55.569,74

55.569,74

659.235,49

19.000,00

678.235,49La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

12. Prorrata

11. Operaciones específicas

Operaciones realizadas en el ejercicio

Adquisiciones interiores exentas  ....................................................................................................................................

Adquisiciones intracomunitarias exentas  ........................................................................................................................

Importaciones exentas  ..................................................................................................................................................

Bases imponibles del IVA soportado no deducible  ...........................................................................................................

Operaciones sujetas y no exentas que originan el derecho a la devolución mensual  ...........................................................

Entregas interiores de bienes devengadas por inversión del sujeto pasivo como consecuencia de operaciones triangulares  

Servicios localizados en el territorio de aplicación del impuesto por inversión del sujeto pasivo ...........................................

Pág. 7

230

109

231

232

111

113

523

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Importes de las entregas de bienes y prestaciones de servicios a las que habiéndoles sido 
aplicado el régimen especial del criterio de caja hubieran resultado devengadas conforme a 
la regla general de devengo contenida en el art. 75 LIVA  ...................................................
Importe de las adquisiciones de bienes y servicios a las que sea de aplicación o afecte el 
régimen especial del criterio de caja conforme a la regla general de devengo contenida en 
el art. 75 LIVA  ................................................................................................................

655

Exclusivamente para aquellos sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja y para aquéllos que sean destinatarios de operaciones 
afectadas por el mismo:

Base imponible Cuota

Base imponible Cuota soportada

654

657656

1
Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

2

3

4

5
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

13. Actividades con regímenes de deducción diferenciados

IVA deducible: Grupo 1

Pág. 8

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes corrientes y 
servicios ..................

Suma de deducciones  (140 + 142 + 144 + 146 + 148 + 150 + 152 + 153 + 154)  .................

139

{
{

141

143

145

147

149

151

140

142

144

146

148

150

152

153

154

155

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes y servicios 
corrientes ................

Suma de deducciones  (157 + 159 + 161 + 163 + 165 + 167 + 169 + 170 + 171)  .................

156

{
{

158

160

162

164

166

168

157

159

161

163

165

167

169

170

171

172

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes y servicios 
corrientes ................

Suma de deducciones  (174 + 176 + 178 + 180 + 182 + 184 + 186 + 187 + 188)  .................

173

{
{

175

177

179

181

183

185

174

176

178

180

182

184

186

187

188

189

640

641

642

IVA deducible: Grupo 2

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................

IVA deducible: Grupo 3

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS

NIF

Clave Epígrafe IAEActividades a las que se refi ere la declaración (de mayor a menor importancia por volumen de operaciones)

DSi ha efectuado operaciones por las que tenga obligación de presentar la declaración anual de operaciones con terceras personas, marque una "X"  ....................

Sujeto pasivo acogido a la presentación de la autoliquidación conjunta a través de la entidad: 
 Razón socialNIF

Otras

Principal

Apellidos y Nombre o Razón social o denominación

Registro de devolución mensual en algún período del ejercicio ....................

Régimen especial del grupo de entidades en algún período del ejercicio ....... Nº Grupo

Tipo régimen especial aplicable: Art. 163 sexies.cinco  .......................... SI                NO

Dominante Dependiente

Número identifi cativo declaración anterior

NIF entidad dominante

Impuesto sobre el Valor Añadido

Declaración-Resumen anual
Modelo

390

Agencia Tributaria
Teléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

Pág. 1

¿La autoliquidación del último período corresponde al régimen especial del grupo de entidades? SI            NO

Declaración sustitutiva  .......

A B C

1. Sujeto pasivo 2. Devengo
Ejercicio

¿Ha optado por el régimen especial del criterio de caja (art. 163.undecies LIVA)?

¿Ha sido destinatario de operaciones a las que se aplique el régimen especial del criterio de caja?

SI            NO

SI            NO

3. Datos estadísticos

Declaración de sujeto pasivo incluido en autoliquidaciones conjuntas

4. Datos del representante

El (los) representante(s) legal(es) de la Entidad declarante, manifi esta(n) que todos los datos consignados se corresponden con la información contenida en los libros 
ofi ciales exigidos por la legislación mercantil y en la normativa del Impuesto.

Declaración de los Representantes legales de la Entidad

D ........................................................................
NIF ......................................................................
Fecha Poder ........................................................
Notaría ................................................................

Por poder,

TeléfonoPrta.PisoEsc.Número Nombre de la vía públicaCalle, Pza., Avda.

Municipio Provincia Cod. Postal

Apellidos y Nombre o Razón social o denominación
Representante
NIF

Personas físicas y entidades sin personalidad jurídica

Personas jurídicas

D ........................................................................
NIF ......................................................................
Fecha Poder ........................................................
Notaría ................................................................

Por poder,

D ........................................................................
NIF ......................................................................
Fecha Poder ........................................................
Notaría ................................................................

Por poder,

Declaración sustitutiva por rectifi cación de cuotas deducidas en 
caso de concurso de acreedores (art. 80.Tres LIVA)  ..................

¿Ha sido declarado en concurso de acreedores en este ejercicio? SI            NO

Número justificante: 390729106670031625867Q

LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

2016

X

X

X

ALBAÑILERIA Y PEQ. TRABAJOS CONSTRUCCION 1 5013

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA 1 722
ALQUILER LOCALES INDUSTRIALES 3 8612

X
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

5. Operaciones realizadas en régimen general

Cuota devengadaTipo %Base imponible

Pág. 2

47

Régimen ordinario .........................................................
4
10
21{

Operaciones intragrupo ...............................................

Régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección ............................

2827

3029

3231

3433

{
4443

4645

Adquisiciones intracomunitarias de bienes ......................

IVA devengado en otros supuestos de inversión del sujeto 
pasivo ..............................................................................

Modifi cación de bases y cuotas ...........................................

Modifi cación de bases y cuotas por auto de declaración de 
concurso de acreedores .....................................................

Total bases y cuotas IVA .............................................

Modifi cación recargo equivalencia ......................................

Modifi cación recargo equivalencia por auto de declaración 
de concurso de acreedores ..............................................

Total cuotas IVA y recargo de equivalencia (34+ 36 + 600 + 602 + 42 + 44 + 46) .........................................................

Recargo de equivalencia ..............................................

Régimen especial de agencias de viaje ................................ 142113

Adquisiciones intracomunitarias de servicios .................

01

03
05

02

04
06

4
10
21{ 500

502
504

501

503
505

4
10
21{ 643

645
647

644

646
648

Régimen especial del criterio de caja ............................

4
10
21{ 07

09
11

08

10
12

4
10
21{ 21

23
25

22

24
26

4
10
21{ 545

547
551

546

548
552

0,5
1,4
5,2

35

599

601

36

600

602

41 421,75

IVA devengado

650649Modifi cación de bases y cuotas de operaciones intragrupo ...

31625867Q LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

535.903,38 112.539,88

65,00 13,65

-8.201,83 -1.722,39

527.766,55 110.831,14

110.831,14
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

5. Operaciones realizadas en régimen general (continuación)

IVA deducible
 Base imponible Tipo % Cuota deducible

Pág. 3

IVA deducible en operaciones interiores de bienes y servicios 
corrientes ..........................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
interiores de bienes y servicios corrientes .................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
intragrupo de bienes y servicios corrientes .............................

IVA deducible en operaciones intragrupo de bienes y 
servicios corrientes ...........................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
interiores de bienes de inversión ................................................

IVA deducible en  operaciones interiores de bienes de 
inversión ...........................................................................

Operaciones interiores de bienes de inversión:

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
intragrupo de bienes de inversión  ..............................................

IVA deducible en operaciones intragrupo de bienes de 
inversión ............................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en  importaciones 
de bienes corrientes ................................................................

IVA deducible  en  importaciones  de bienes corrientes .........

Importaciones y adquisiciones intracomunitarias de 
bienes y servicios:

{ 192
190

555
603
194
557
605

193
191

556
604
195
558
606

7
4

8
10
16
18
21

4948

{ 508
506

559
607
510
561
609

509
507

560
608
511
562
610

7
4

8
10
16
18
21

513512

{ 198
196

563
611
200
565
613

199
197

564
612
201
566
614

7
4

8
10
16
18
21

5150

{ 516
514

567
615
518
569
617

517
515

568
616
519
570
618

7
4

8
10
16
18
21

521520

{ 204
202

571
619
206
573
621

205
203

572
620
207
574
622

7
4

8
10
16
18
21

5352

Operaciones interiores corrientes:

LOZANO CARDENAS,FRANCISCO31625867Q

108,00 10,80

307.993,43 64.678,59

308.101,43 64.689,39

6.523,87 1.370,02

6.523,87 1.370,02
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

Total bases imponibles y cuotas deducibles en  
importaciones de bienes de inversión  .................................

IVA deducible en  importaciones de bienes de inversión ........ { 210
208

575
623
212
577
625

211
209

576
624
213
578
626

7
4

8
10
16
18
21

5554

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de bienes 
corrientes ...........................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de bienes corrientes ........................................

{ 216
214

579
627
218
581
629

217
215

580
628
219
582
630

7
4

8
10
16
18
21

5756

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de bienes de inversión ........................................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de bienes 
de inversión ...................................................................... { 222

220

583
631
224
585
633

223
221

584
632
225
586
634

7
4

8
10
16
18
21

5958

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de 
servicios ................................................................... { 589

587

591
635
593
595
637

590
588

592
636
594
596
638

7
4

8
10
16
18
21

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de servicios ....................................................... 598597

65

Compensación en régimen especial de la agricultura, 
ganaderia y pesca ............................................................. 6160

Rectifi cación de deducciones .....................................................

652651

Regularización de bienes de inversión ............................................................................................................................................... 63

Regularización por aplicación porcentaje defi nitivo de prorrata ........................................................................................................... 522

Suma de deducciones (49 + 513 + 51 + 521 + 53 + 55 + 57 + 59 + 598 + 61 + 62 + 652 + 63 + 522) .............................. 64

Rectifi cación de deducciones por operaciones intragrupo ...............

62639

 (47 - 64) ..............................................

5. Operaciones realizadas en régimen general (continuación)

IVA deducible
 Base imponible Tipo % Cuota deducible

Pág. 4

Resultado régimen general

LOZANO CARDENAS,FRANCISCO31625867Q

65,00 13,65

65,00 13,65

-3.320,28 -697,26

65.375,80

45.455,34
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

6. Operaciones realizadas en régimen simplificado

Actividades en régimen simplificado (excepto agrícolas, ganaderas y forestales)

NOTA: En el caso de existir más actividades cumplimentar en hoja aparte, en idéntico formato al facilitado en este apartado

Código Volumen ingresos Índice cuota
Cuota derivada

Régimen Simplifi cadoCuota devengada Cuotas soportadas

Suma de cuotas derivadas régimen simplifi cado [Act. no agrícolas, ganaderas y forestales (J1+J2+........)] ...............

IVA devengado en adquisiciones intracomunitarias de bienes ..................................................................................................

IVA devengado por inversión del sujeto pasivo (adquisiciones intracomunitarias de servicios y otros supuestos) .........................

IVA devengado en entregas de activos fi jos ............................................................................................................................

TOTAL CUOTA RESULTANTE (74+75+76+77+78) ....................................................................................................

Suma de cuotas derivadas régimen simplifi cado [Act. agrícolas, ganaderas y forestales (K1+K2+........)] ..................

IVA soportado en adquisición de activos fi jos .........................................................................................................................

Regularización de bienes de inversión ...................................................................................................................................

Suma de deducciones (80+81) .............................................................................................................................

Pág. 5

1

Actividad 1 Epígrafe IAE

Importe

Módulo 1

Módulo 2

Módulo 4

Módulo 3

Módulo 5

Módulo 6

Módulo 7

Nº unidades de móduloA

%

Cuotas soportadas operaciones corrientes ..

Cuota devengada operaciones corrientes ....

Índice corrector ........................................................

Cuota derivada régimen simplifi cado ............

RESULTADO ...............

D

Devolución cuotas  soportadas otros países.....

Porcentaje cuota mínima .............................

Cuota mínima .............................................

66

B

C

F

E

G

H

I
J1

Actividad 2 Epígrafe IAE

Importe

Módulo 1

Módulo 2

Módulo 4

Módulo 3

Módulo 5

Módulo 6

Módulo 7

Nº unidades de móduloA

%

Cuotas soportadas operaciones corrientes ..

Cuota devengada operaciones corrientes ....

Índice corrector ........................................................

Cuota derivada régimen simplifi cado ............

RESULTADO ...............

D

Devolución cuotas  soportadas otros países.....

Porcentaje cuota mínima .............................

Cuota mínima .............................................

66

B

C

F

E

G

H

I
J2

2

3

4

5

Actividades agrícolas, ganaderas y forestales

IVA devengado

IVA deducible

 (79 - 82) ...........................................

80

81

82

83

74

75

76

77

78

79

K1

K2

K3

K4

K5

Resultado régimen simplifi cado

LOZANO CARDENAS,FRANCISCO31625867Q
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

10. Volumen de operaciones

Operaciones realizadas en el ejercicio

9. Resultado de las liquidaciones

9.1 Períodos que no tributan en Régimen especial del grupo de entidades

A devolver ..........................................

A compensar ......................................

Total devoluciones mensuales de IVA solicitadas por sujetos pasivos inscritos en el Registro de devolución mensual ................

Si el resultado de la autoliquidación del último periodo es a compensar o a devolver 
consigne su importe:

Total resultados a ingresar en las autoliquidaciones de IVA del ejercicio .................................................................................

Operaciones en régimen general  ........................................................................................................................................

Operaciones exentas sin derecho a deducción  .....................................................................................................................

Entregas de bienes objeto de instalación o montaje en otros Estados miembros  ....................................................................

Total volumen de operaciones (Art. 121 Ley IVA) (99 + 653 + 103 + 104 + 105 + 110 + 112 + 100 + 101 + 102 + 
227 + 228 - 106 - 107)  ......................................................................................................................................

Exportaciones y otras operaciones exentas con derecho a deducción  ...................................................................................

Entregas intracomunitarias exentas  ....................................................................................................................................

Operaciones no sujetas por reglas de localización o con inversión del sujeto pasivo  ...............................................................

Total resultados negativos autoliquidaciones del ejercicio (modelo 322) .................................................................................

Total resultados positivos autoliquidaciones del ejercicio (modelo 322) ...................................................................................

Total devoluciones solicitadas por cuotas soportadas en la adquisición de elementos de transporte (Art. 30 bis RIVA) ...............

Pág. 6

{

Operaciones realizadas por sujetos pasivos acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia  .....................................

Entregas de bienes de inversión  ..........................................................................................................................................

Entregas de bienes inmuebles y operaciones fi nancieras no habituales...................................................................................

Operaciones en régimen especial de Agencias de Viajes  .......................................................................................................

Operaciones en Régimen especial de bienes usados, objetos  de arte, antigüedades  y objetos de colección ............................

Operaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca ...................................................................................

98

97

96

95

Operaciones en régimen simplifi cado ...................................................................................................................................

99

105

112

104

103

110

101

100

108

102

107

106

228

227

524

525

526

9.2 Períodos que tributan en Régimen especial del grupo de entidades

653Operaciones a las que habiéndoles sido aplicado el régimen especial del criterio de caja hubieran resultado devengadas 
conforme a la regla general de devengo contenida en el art. 75 LIVA  ...................................................................................

7. Resultado liquidación anual (Sólo para sujetos pasivos que tributan exclusivamente en territorio común)

Resultado de la liquidación (84 + 659 - 85) .............................................................................................................

Compensación de cuotas del ejercicio anterior ........................................................................................................................

Suma de resultados (65 + 83 + 658) .....................................................................................................................................

Liquidación anual

658

84

659

85

86

Regularización cuotas art. 80.Cinco.5ª LIVA ............................................................................................................................

IVA a la importación liquidado por la Aduana (sólo sujetos pasivos con opción de diferimiento) ....................................................

8. Tributación por razón de territorio (Sólo para sujetos pasivos que tributan a varias Administraciones)

Administraciones

Territorio común  ......

Álava ........................

Guipúzcoa ................

Vizcaya  ....................

Navarra  ...................

Compensación de cuotas del ejercicio anterior atribuible a territorio común ....
Resultado de la liquidación anual atribuible a territorio común
(92 + 659 - 93) ..................................................................................

93

94

% Suma de resultados (65 + 83 + 658) ............................................................. 8487

%

IVA a la importación liquidado por la Aduana (sólo sujetos pasivos con opción 
de diferimiento) ............................................................................................ 659

88

%89

%91

%90

Regularización cuotas art. 80.Cinco.5ª LIVA .................................................... 658

Resultado atribuible a territorio común (84 x 87) ............................................ 92

LOZANO CARDENAS,FRANCISCO31625867Q

45.455,34

45.455,34

45.455,34

527.701,55

3.437,00
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

12. Prorrata

11. Operaciones específicas

Operaciones realizadas en el ejercicio

Adquisiciones interiores exentas  ....................................................................................................................................

Adquisiciones intracomunitarias exentas  ........................................................................................................................

Importaciones exentas  ..................................................................................................................................................

Bases imponibles del IVA soportado no deducible  ...........................................................................................................

Operaciones sujetas y no exentas que originan el derecho a la devolución mensual  ...........................................................

Entregas interiores de bienes devengadas por inversión del sujeto pasivo como consecuencia de operaciones triangulares  

Servicios localizados en el territorio de aplicación del impuesto por inversión del sujeto pasivo ...........................................

Pág. 7

230

109

231

232

111

113

523

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Importes de las entregas de bienes y prestaciones de servicios a las que habiéndoles sido 
aplicado el régimen especial del criterio de caja hubieran resultado devengadas conforme a 
la regla general de devengo contenida en el art. 75 LIVA  ...................................................
Importe de las adquisiciones de bienes y servicios a las que sea de aplicación o afecte el 
régimen especial del criterio de caja conforme a la regla general de devengo contenida en 
el art. 75 LIVA  ................................................................................................................

655

Exclusivamente para aquellos sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja y para aquéllos que sean destinatarios de operaciones 
afectadas por el mismo:

Base imponible Cuota

Base imponible Cuota soportada

654

657656

1
Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

2

3

4

5
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

13. Actividades con regímenes de deducción diferenciados

IVA deducible: Grupo 1

Pág. 8

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes corrientes y 
servicios ..................

Suma de deducciones  (140 + 142 + 144 + 146 + 148 + 150 + 152 + 153 + 154)  .................

139

{
{

141

143

145

147

149

151

140

142

144

146

148

150

152

153

154

155

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes y servicios 
corrientes ................

Suma de deducciones  (157 + 159 + 161 + 163 + 165 + 167 + 169 + 170 + 171)  .................

156

{
{

158

160

162

164

166

168

157

159

161

163

165

167

169

170

171

172

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes y servicios 
corrientes ................

Suma de deducciones  (174 + 176 + 178 + 180 + 182 + 184 + 186 + 187 + 188)  .................

173

{
{

175

177

179

181

183

185

174

176

178

180

182

184

186

187

188

189

640

641

642

IVA deducible: Grupo 2

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................

IVA deducible: Grupo 3

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS

NIF

Clave Epígrafe IAEActividades a las que se refi ere la declaración (de mayor a menor importancia por volumen de operaciones)

DSi ha efectuado operaciones por las que tenga obligación de presentar la declaración anual de operaciones con terceras personas, marque una "X"  ....................

Sujeto pasivo acogido a la presentación de la autoliquidación conjunta a través de la entidad: 
 Razón socialNIF

Otras

Principal

Apellidos y Nombre o Razón social o denominación

Registro de devolución mensual en algún período del ejercicio ....................

Régimen especial del grupo de entidades en algún período del ejercicio ....... Nº Grupo

Tipo régimen especial aplicable: Art. 163 sexies.cinco  .......................... SI                NO

Dominante Dependiente

Número identifi cativo declaración anterior

NIF entidad dominante

Impuesto sobre el Valor Añadido

Declaración-Resumen anual
Modelo

390

Agencia Tributaria
Teléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

Pág. 1

¿La autoliquidación del último período corresponde al régimen especial del grupo de entidades? SI            NO

Declaración sustitutiva  .......

A B C

1. Sujeto pasivo 2. Devengo
Ejercicio

¿Ha optado por el régimen especial del criterio de caja (art. 163.undecies LIVA)?

¿Ha sido destinatario de operaciones a las que se aplique el régimen especial del criterio de caja?

SI            NO

SI            NO

3. Datos estadísticos

Declaración de sujeto pasivo incluido en autoliquidaciones conjuntas

4. Datos del representante

El (los) representante(s) legal(es) de la Entidad declarante, manifi esta(n) que todos los datos consignados se corresponden con la información contenida en los libros 
ofi ciales exigidos por la legislación mercantil y en la normativa del Impuesto.

Declaración de los Representantes legales de la Entidad

D ........................................................................
NIF ......................................................................
Fecha Poder ........................................................
Notaría ................................................................

Por poder,

TeléfonoPrta.PisoEsc.Número Nombre de la vía públicaCalle, Pza., Avda.

Municipio Provincia Cod. Postal

Apellidos y Nombre o Razón social o denominación
Representante
NIF

Personas físicas y entidades sin personalidad jurídica

Personas jurídicas

D ........................................................................
NIF ......................................................................
Fecha Poder ........................................................
Notaría ................................................................

Por poder,

D ........................................................................
NIF ......................................................................
Fecha Poder ........................................................
Notaría ................................................................

Por poder,

Declaración sustitutiva por rectifi cación de cuotas deducidas en 
caso de concurso de acreedores (art. 80.Tres LIVA)  ..................

¿Ha sido declarado en concurso de acreedores en este ejercicio? SI            NO

Número justificante: 390823225972331625867Q

LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

2017

X

X

X

ALBAÑILERIA Y PEQ. TRABAJOS CONSTRUCCION 1 5013

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA 1 722
ALQUILER LOCALES INDUSTRIALES 3 8612

X
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

5. Operaciones realizadas en régimen general

Cuota devengadaTipo %Base imponible

Pág. 2

47

Régimen ordinario .........................................................
4
10
21{

Operaciones intragrupo ...............................................

Régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección ............................

2827

3029

3231

3433

{
4443

4645

Adquisiciones intracomunitarias de bienes ......................

IVA devengado en otros supuestos de inversión del sujeto 
pasivo ..............................................................................

Modifi cación de bases y cuotas ...........................................

Modifi cación de bases y cuotas por auto de declaración de 
concurso de acreedores .....................................................

Total bases y cuotas IVA .............................................

Modifi cación recargo equivalencia ......................................

Modifi cación recargo equivalencia por auto de declaración 
de concurso de acreedores ..............................................

Total cuotas IVA y recargo de equivalencia (34+ 36 + 600 + 602 + 42 + 44 + 46) .........................................................

Recargo de equivalencia ..............................................

Régimen especial de agencias de viaje ................................ 142113

Adquisiciones intracomunitarias de servicios .................

01

03
05

02

04
06

4
10
21{ 500

502
504

501

503
505

4
10
21{ 643

645
647

644

646
648

Régimen especial del criterio de caja ............................

4
10
21{ 07

09
11

08

10
12

4
10
21{ 21

23
25

22

24
26

4
10
21{ 545

547
551

546

548
552

0,5
1,4
5,2

35

599

601

36

600

602

41 421,75

IVA devengado

650649Modifi cación de bases y cuotas de operaciones intragrupo ...

31625867Q LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

409,69 40,97
787.980,25 165.476,00

38.739,32 8.135,26

-13.007,90 -2.731,66

814.121,36 170.920,57

170.920,57

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación P8ZKMBXNJQUPKXVV  en https://www.agenciatributaria.gob.es

3149 de 200



NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

5. Operaciones realizadas en régimen general (continuación)

IVA deducible
 Base imponible Tipo % Cuota deducible

Pág. 3

IVA deducible en operaciones interiores de bienes y servicios 
corrientes ..........................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
interiores de bienes y servicios corrientes .................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
intragrupo de bienes y servicios corrientes .............................

IVA deducible en operaciones intragrupo de bienes y 
servicios corrientes ...........................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
interiores de bienes de inversión ................................................

IVA deducible en  operaciones interiores de bienes de 
inversión ...........................................................................

Operaciones interiores de bienes de inversión:

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
intragrupo de bienes de inversión  ..............................................

IVA deducible en operaciones intragrupo de bienes de 
inversión ............................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en  importaciones 
de bienes corrientes ................................................................

IVA deducible  en  importaciones  de bienes corrientes .........

Importaciones y adquisiciones intracomunitarias de 
bienes y servicios:

{ 192
190

555
603
194
557
605

193
191

556
604
195
558
606

7
4

8
10
16
18
21

4948

{ 508
506

559
607
510
561
609

509
507

560
608
511
562
610

7
4

8
10
16
18
21

513512

{ 198
196

563
611
200
565
613

199
197

564
612
201
566
614

7
4

8
10
16
18
21

5150

{ 516
514

567
615
518
569
617

517
515

568
616
519
570
618

7
4

8
10
16
18
21

521520

{ 204
202

571
619
206
573
621

205
203

572
620
207
574
622

7
4

8
10
16
18
21

5352

Operaciones interiores corrientes:

31625867Q LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

1.983,01 198,31

439.043,87 92.199,32

441.026,88 92.397,63

2.479,34 520,66

2.479,34 520,66
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

Total bases imponibles y cuotas deducibles en  
importaciones de bienes de inversión  .................................

IVA deducible en  importaciones de bienes de inversión ........ { 210
208

575
623
212
577
625

211
209

576
624
213
578
626

7
4

8
10
16
18
21

5554

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de bienes 
corrientes ...........................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de bienes corrientes ........................................

{ 216
214

579
627
218
581
629

217
215

580
628
219
582
630

7
4

8
10
16
18
21

5756

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de bienes de inversión ........................................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de bienes 
de inversión ...................................................................... { 222

220

583
631
224
585
633

223
221

584
632
225
586
634

7
4

8
10
16
18
21

5958

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de 
servicios ................................................................... { 589

587

591
635
593
595
637

590
588

592
636
594
596
638

7
4

8
10
16
18
21

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de servicios ....................................................... 598597

65

Compensación en régimen especial de la agricultura, 
ganaderia y pesca ............................................................. 6160

Rectifi cación de deducciones .....................................................

652651

Regularización de bienes de inversión ............................................................................................................................................... 63

Regularización por aplicación porcentaje defi nitivo de prorrata ........................................................................................................... 522

Suma de deducciones (49 + 513 + 51 + 521 + 53 + 55 + 57 + 59 + 598 + 61 + 62 + 652 + 63 + 522) .............................. 64

Rectifi cación de deducciones por operaciones intragrupo ...............

62639

 (47 - 64) ..............................................

5. Operaciones realizadas en régimen general (continuación)

IVA deducible
 Base imponible Tipo % Cuota deducible

Pág. 4

Resultado régimen general
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-9.982,02 -2.096,23

90.822,06

80.098,51
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

6. Operaciones realizadas en régimen simplificado

Actividades en régimen simplificado (excepto agrícolas, ganaderas y forestales)

NOTA: En el caso de existir más actividades cumplimentar en hoja aparte, en idéntico formato al facilitado en este apartado

Código Volumen ingresos Índice cuota
Cuota derivada

Régimen Simplifi cadoCuota devengada Cuotas soportadas

Suma de cuotas derivadas régimen simplifi cado [Act. no agrícolas, ganaderas y forestales (J1+J2+........)] ...............

IVA devengado en adquisiciones intracomunitarias de bienes ..................................................................................................

IVA devengado por inversión del sujeto pasivo (adquisiciones intracomunitarias de servicios y otros supuestos) .........................

IVA devengado en entregas de activos fi jos ............................................................................................................................

TOTAL CUOTA RESULTANTE (74+75+76+77+78) ....................................................................................................

Suma de cuotas derivadas régimen simplifi cado [Act. agrícolas, ganaderas y forestales (K1+K2+........)] ..................

IVA soportado en adquisición de activos fi jos .........................................................................................................................

Regularización de bienes de inversión ...................................................................................................................................

Suma de deducciones (80+81) .............................................................................................................................

Pág. 5

1

Actividad 1 Epígrafe IAE

Importe

Módulo 1

Módulo 2

Módulo 4

Módulo 3

Módulo 5

Módulo 6

Módulo 7

Nº unidades de móduloA

%

Cuotas soportadas operaciones corrientes ..

Cuota devengada operaciones corrientes ....

Índice corrector ........................................................

Cuota derivada régimen simplifi cado ............

RESULTADO ...............

D

Devolución cuotas  soportadas otros países.....

Porcentaje cuota mínima .............................

Cuota mínima .............................................

66

B

C

F

E

G

H

I
J1

Actividad 2 Epígrafe IAE

Importe

Módulo 1

Módulo 2

Módulo 4

Módulo 3

Módulo 5

Módulo 6

Módulo 7

Nº unidades de móduloA

%

Cuotas soportadas operaciones corrientes ..

Cuota devengada operaciones corrientes ....

Índice corrector ........................................................

Cuota derivada régimen simplifi cado ............

RESULTADO ...............

D

Devolución cuotas  soportadas otros países.....

Porcentaje cuota mínima .............................

Cuota mínima .............................................

66

B

C

F

E

G

H

I
J2

2

3

4

5

Actividades agrícolas, ganaderas y forestales

IVA devengado

IVA deducible

 (79 - 82) ...........................................

80

81

82

83

74

75

76

77

78

79

K1

K2

K3

K4

K5

Resultado régimen simplifi cado
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

10. Volumen de operaciones

Operaciones realizadas en el ejercicio

9. Resultado de las liquidaciones

9.1 Períodos que no tributan en Régimen especial del grupo de entidades

A devolver ..........................................

A compensar ......................................

Total devoluciones mensuales de IVA solicitadas por sujetos pasivos inscritos en el Registro de devolución mensual ................

Si el resultado de la autoliquidación del último periodo es a compensar o a devolver 
consigne su importe:

Total resultados a ingresar en las autoliquidaciones de IVA del ejercicio .................................................................................

Operaciones en régimen general  ........................................................................................................................................

Operaciones exentas sin derecho a deducción  .....................................................................................................................

Entregas de bienes objeto de instalación o montaje en otros Estados miembros  ....................................................................

Total volumen de operaciones (Art. 121 Ley IVA) (99 + 653 + 103 + 104 + 105 + 110 + 112 + 100 + 101 + 102 + 
227 + 228 - 106 - 107)  ......................................................................................................................................

Exportaciones y otras operaciones exentas con derecho a deducción  ...................................................................................

Entregas intracomunitarias exentas  ....................................................................................................................................

Operaciones no sujetas por reglas de localización o con inversión del sujeto pasivo  ...............................................................

Total resultados negativos autoliquidaciones del ejercicio (modelo 322) .................................................................................

Total resultados positivos autoliquidaciones del ejercicio (modelo 322) ...................................................................................

Total devoluciones solicitadas por cuotas soportadas en la adquisición de elementos de transporte (Art. 30 bis RIVA) ...............

Pág. 6

{

Operaciones realizadas por sujetos pasivos acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia  .....................................

Entregas de bienes de inversión  ..........................................................................................................................................

Entregas de bienes inmuebles y operaciones fi nancieras no habituales...................................................................................

Operaciones en régimen especial de Agencias de Viajes  .......................................................................................................

Operaciones en Régimen especial de bienes usados, objetos  de arte, antigüedades  y objetos de colección ............................

Operaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca ...................................................................................

98

97

96

95

Operaciones en régimen simplifi cado ...................................................................................................................................

99

105

112

104

103

110

101

100

108

102

107

106

228

227

524

525

526

9.2 Períodos que tributan en Régimen especial del grupo de entidades

653Operaciones a las que habiéndoles sido aplicado el régimen especial del criterio de caja hubieran resultado devengadas 
conforme a la regla general de devengo contenida en el art. 75 LIVA  ...................................................................................

7. Resultado liquidación anual (Sólo para sujetos pasivos que tributan exclusivamente en territorio común)

Resultado de la liquidación (84 + 659 - 85) .............................................................................................................

Compensación de cuotas del ejercicio anterior ........................................................................................................................

Suma de resultados (65 + 83 + 658) .....................................................................................................................................

Liquidación anual

658

84

659

85

86

Regularización cuotas art. 80.Cinco.5ª LIVA ............................................................................................................................

IVA a la importación liquidado por la Aduana (sólo sujetos pasivos con opción de diferimiento) ....................................................

8. Tributación por razón de territorio (Sólo para sujetos pasivos que tributan a varias Administraciones)

Administraciones

Territorio común  ......

Álava ........................

Guipúzcoa ................

Vizcaya  ....................

Navarra  ...................

Compensación de cuotas del ejercicio anterior atribuible a territorio común ....
Resultado de la liquidación anual atribuible a territorio común
(92 + 659 - 93) ..................................................................................

93

94

% Suma de resultados (65 + 83 + 658) ............................................................. 8487

%

IVA a la importación liquidado por la Aduana (sólo sujetos pasivos con opción 
de diferimiento) ............................................................................................ 659

88

%89

%91

%90

Regularización cuotas art. 80.Cinco.5ª LIVA .................................................... 658

Resultado atribuible a territorio común (84 x 87) ............................................ 92
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80.098,51

80.098,51

80.098,51

775.382,04

112,69

2.472,75
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

12. Prorrata

11. Operaciones específicas

Operaciones realizadas en el ejercicio

Adquisiciones interiores exentas  ....................................................................................................................................

Adquisiciones intracomunitarias exentas  ........................................................................................................................

Importaciones exentas  ..................................................................................................................................................

Bases imponibles del IVA soportado no deducible  ...........................................................................................................

Operaciones sujetas y no exentas que originan el derecho a la devolución mensual  ...........................................................

Entregas interiores de bienes devengadas por inversión del sujeto pasivo como consecuencia de operaciones triangulares  

Servicios localizados en el territorio de aplicación del impuesto por inversión del sujeto pasivo ...........................................

Pág. 7

230

109

231

232

111

113

523

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Importes de las entregas de bienes y prestaciones de servicios a las que habiéndoles sido 
aplicado el régimen especial del criterio de caja hubieran resultado devengadas conforme a 
la regla general de devengo contenida en el art. 75 LIVA  ...................................................
Importe de las adquisiciones de bienes y servicios a las que sea de aplicación o afecte el 
régimen especial del criterio de caja conforme a la regla general de devengo contenida en 
el art. 75 LIVA  ................................................................................................................

655

Exclusivamente para aquellos sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja y para aquéllos que sean destinatarios de operaciones 
afectadas por el mismo:

Base imponible Cuota

Base imponible Cuota soportada

654

657656

1
Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116
Importe total de las operaciones

115
C.N.A.E. (3 cifras)

114
% prorrata

118
Tipo

117

2

3

4

5
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2.714,51
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

13. Actividades con regímenes de deducción diferenciados

IVA deducible: Grupo 1

Pág. 8

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes corrientes y 
servicios ..................

Suma de deducciones  (140 + 142 + 144 + 146 + 148 + 150 + 152 + 153 + 154)  .................

139

{
{

141

143

145

147

149

151

140

142

144

146

148

150

152

153

154

155

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes y servicios 
corrientes ................

Suma de deducciones  (157 + 159 + 161 + 163 + 165 + 167 + 169 + 170 + 171)  .................

156

{
{

158

160

162

164

166

168

157

159

161

163

165

167

169

170

171

172

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes y servicios 
corrientes ................

Suma de deducciones  (174 + 176 + 178 + 180 + 182 + 184 + 186 + 187 + 188)  .................

173

{
{

175

177

179

181

183

185

174

176

178

180

182

184

186

187

188

189

640

641

642

IVA deducible: Grupo 2

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................

IVA deducible: Grupo 3

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................
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MINISTERIO
DE HACIENDA

NIF

Clave Epígrafe IAEActividades a las que se refi ere la declaración (de mayor a menor importancia por volumen de operaciones)

DSi ha efectuado operaciones por las que tenga obligación de presentar la declaración anual de operaciones con terceras personas, marque una "X"  ....................

Sujeto pasivo acogido a la presentación de la autoliquidación conjunta a través de la entidad: 
 Razón socialNIF

Otras

Principal

Apellidos y Nombre o Razón social o denominación

Registro de devolución mensual en algún período del ejercicio ....................

Régimen especial del grupo de entidades en algún período del ejercicio ....... Nº Grupo

Tipo régimen especial aplicable: Art. 163 sexies.cinco  .......................... SI NO

Dominante Dependiente

Número identifi cativo declaración anterior

NIF entidad dominante

Impuesto sobre el Valor Añadido

Declaración-Resumen anual
Modelo

390

Agencia Tributaria
Teléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

Pág. 1

Declaración sustitutiva  .......

A B C

1. Sujeto pasivo 2. Devengo

Ejercicio

¿Ha optado por el régimen especial del criterio de caja (art. 163.undecies LIVA)?

¿Ha sido destinatario de operaciones a las que se aplique el régimen especial del criterio de caja?

SI NO

SI NO

3. Datos estadísticos

Declaración de sujeto pasivo incluido en autoliquidaciones conjuntas

4. Datos del representante

El (los) representante(s) legal(es) de la Entidad declarante, manifi esta(n) que todos los datos consignados se corresponden con la información contenida en los libros 
ofi ciales exigidos por la legislación mercantil y en la normativa del Impuesto.

Declaración de los Representantes legales de la Entidad

D ........................................................................

NIF ......................................................................

Fecha Poder ........................................................

Notaría ................................................................

Por poder,

TeléfonoPrta.PisoEsc.Número Nombre de la vía públicaCalle, Pza., Avda.

Municipio Provincia Cod. Postal

Apellidos y Nombre o Razón social o denominación

Representante

NIF

Personas físicas y entidades sin personalidad jurídica

Personas jurídicas

D ........................................................................

NIF ......................................................................

Fecha Poder ........................................................

Notaría ................................................................

Por poder,

D ........................................................................

NIF ......................................................................

Fecha Poder ........................................................

Notaría ................................................................

Por poder,

Declaración sustitutiva por rectifi cación de cuotas deducidas en 
caso de concurso de acreedores (art. 80.Tres LIVA)  ..................

¿Ha sido declarado en concurso de acreedores en este ejercicio? SI NO

Número justificante: 390073723140431625867Q

LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

2018

X

X

X

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA 1 722

ALBAÑILERIA Y PEQ. TRABAJOS CONSTRUCCION 1 5013
ALQUILER LOCALES INDUSTRIALES 3 8612

X

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

5. Operaciones realizadas en régimen general

Cuota devengadaTipo %Base imponible

Pág. 2

47

Régimen ordinario .........................................................

4

10

21{
Operaciones intragrupo ...............................................

Régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección ............................

2827

3029

3231

3433

{
4443

4645

Adquisiciones intracomunitarias de bienes ......................

IVA devengado en otros supuestos de inversión del sujeto 
pasivo ..............................................................................

Modifi cación de bases y cuotas ...........................................

Modifi cación de bases y cuotas por auto de declaración de 
concurso de acreedores .....................................................

Total bases y cuotas IVA .............................................

Modifi cación recargo equivalencia ......................................

Modifi cación recargo equivalencia por auto de declaración 
de concurso de acreedores ..............................................

Total cuotas IVA y recargo de equivalencia (34+ 36 + 600 + 602 + 42 + 44 + 46) .........................................................

Recargo de equivalencia ..............................................

Régimen especial de agencias de viaje ................................ 142113

Adquisiciones intracomunitarias de servicios .................

01

03

05

02

04

06

4

10

21{
500

502

504

501

503

505

4

10

21{
643

645

647

644

646

648

Régimen especial del criterio de caja ............................

4

10

21{
07

09

11

08

10

12

4

10

21{
21

23

25

22

24

26

4

10

21{
545

547

551

546

548

552

0,5

1,4

5,2

35

599

601

36

600

602

41 421,75

IVA devengado

650649Modifi cación de bases y cuotas de operaciones intragrupo ...

31625867Q LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

314,00 31,41
809.651,64 170.026,93

11.950,57 2.509,62

-36.488,17 -7.662,52

785.428,04 164.905,44

164.905,44
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

5. Operaciones realizadas en régimen general (continuación)

IVA deducible

Base imponible Tipo % Cuota deducible

Pág. 3

IVA deducible en operaciones interiores de bienes y servicios 
corrientes ..........................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
interiores de bienes y servicios corrientes .................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
intragrupo de bienes y servicios corrientes .............................

IVA deducible en operaciones intragrupo de bienes y 
servicios corrientes ...........................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
interiores de bienes de inversión ................................................

IVA deducible en  operaciones interiores de bienes de 
inversión ...........................................................................

Operaciones interiores de bienes de inversión:

Total bases imponibles y cuotas deducibles en operaciones 
intragrupo de bienes de inversión  ..............................................

IVA deducible en operaciones intragrupo de bienes de 
inversión ............................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en  importaciones 
de bienes corrientes ................................................................

IVA deducible  en  importaciones  de bienes corrientes .........

Importaciones y adquisiciones intracomunitarias de 
bienes y servicios:

{ 603

190

605

604

191

606

4

10

21

4948

513512

5150

521520

5352

Operaciones interiores corrientes:

{ 607

506

609

608

507

610

4

10

21

{ 611

196

613

612

197

614

4

10

21

{ 615

514

617

616

515

618

4

10

21

{ 619

202

621

620

203

622

4

10

21

{ 623

208

625

624

209

626

4

10

21

Total bases imponibles y cuotas deducibles en  
importaciones de bienes de inversión  .................................

IVA deducible en  importaciones de bienes de inversión ........

5554

{ 627

214

629

628

215

630

4

10

21

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de bienes 
corrientes ...........................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de bienes corrientes ........................................ 5756

{ 631

220

633

632

221

634

4

10

21

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de bienes de inversión ........................................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de bienes 
de inversión ......................................................................

5958

{ 635

587

637

636

588

638

4

10

21

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias de 
servicios ...........................................................................

Total bases imponibles y cuotas deducibles en adquisiciones 
intracomunitarias de servicios ....................................................... 598597

31625867Q LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

24,53 0,98
1.841,61 184,16

445.495,49 93.554,28

447.361,63 93.739,42

6.165,00 1.294,65

6.165,00 1.294,65
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

65

Compensación en régimen especial de la agricultura, 
ganaderia y pesca ............................................................. 6160

Rectifi cación de deducciones .....................................................

652651

Regularización de bienes de inversión ............................................................................................................................................... 63

Regularización por aplicación porcentaje defi nitivo de prorrata ........................................................................................................... 522

Suma de deducciones (49 + 513 + 51 + 521 + 53 + 55 + 57 + 59 + 598 + 61 + 661 + 62 + 652 + 63 + 522) .................... 64

Rectifi cación de deducciones por operaciones intragrupo ...............

62639

 (47 - 64) ..............................................

5. Operaciones realizadas en régimen general (continuación)

IVA deducible

Base imponible Tipo % Cuota deducible

Pág. 4

Resultado régimen general

Cuotas deducibles en virtud de resolución administrativa o 
sentencia fi rmes con tipos no vigentes .......................................... 661660

31625867Q LOZANO CARDENAS,FRANCISCO

-5.370,94 -1.127,91

93.906,16

70.999,28
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

6. Operaciones realizadas en régimen simplificado

Actividades en régimen simplificado (excepto agrícolas, ganaderas y forestales)

NOTA: En el caso de existir más actividades cumplimentar en hoja aparte, en idéntico formato al facilitado en este apartado

Código Volumen ingresos Índice cuota
Cuota derivada

Régimen Simplifi cadoCuota devengada Cuotas soportadas

Suma de cuotas derivadas régimen simplifi cado [Act. no agrícolas, ganaderas y forestales (J
1
+J

2
+........)] ...............

IVA devengado en adquisiciones intracomunitarias de bienes ..................................................................................................

IVA devengado por inversión del sujeto pasivo (adquisiciones intracomunitarias de servicios y otros supuestos) .........................

IVA devengado en entregas de activos fi jos ............................................................................................................................

TOTAL CUOTA RESULTANTE (74+75+76+77+78) ....................................................................................................

Suma de cuotas derivadas régimen simplifi cado [Act. agrícolas, ganaderas y forestales (K
1
+K

2
+........)] ..................

IVA soportado en adquisición de activos fi jos .........................................................................................................................

Regularización de bienes de inversión ...................................................................................................................................

Suma de deducciones (80+81) .............................................................................................................................

Pág. 5

1

Actividad 1 Epígrafe IAE

Importe

Módulo 1

Módulo 2

Módulo 4

Módulo 3

Módulo 5

Módulo 6

Módulo 7

Nº unidades de móduloA

%

Cuotas soportadas operaciones corrientes ..

Cuota devengada operaciones corrientes ....

Índice corrector ........................................................

Cuota derivada régimen simplifi cado ............

RESULTADO ...............

D

Devolución cuotas  soportadas otros países.....

Porcentaje cuota mínima .............................

Cuota mínima .............................................

66

B

C

F

E

G

H

I

J1

Actividad 2 Epígrafe IAE

Importe

Módulo 1

Módulo 2

Módulo 4

Módulo 3

Módulo 5

Módulo 6

Módulo 7

Nº unidades de móduloA

%

Cuotas soportadas operaciones corrientes ..

Cuota devengada operaciones corrientes ....

Índice corrector ........................................................

Cuota derivada régimen simplifi cado ............

RESULTADO ...............

D

Devolución cuotas  soportadas otros países.....

Porcentaje cuota mínima .............................

Cuota mínima .............................................

66

B

C

F

E

G

H

I

J2

2

3

4

5

Actividades agrícolas, ganaderas y forestales

IVA devengado

IVA deducible

 (79 - 82) ...........................................

80

81

82

83

74

75

76

77

78

79

K1

K2

K3

K4

K5

Resultado régimen simplifi cado
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

10. Volumen de operaciones

Operaciones realizadas en el ejercicio

9. Resultado de las liquidaciones

9.1 Períodos que no tributan en Régimen especial del grupo de entidades

A devolver ..........................................

A compensar ......................................

Total devoluciones mensuales de IVA solicitadas por sujetos pasivos inscritos en el Registro de devolución mensual ................

Si el resultado de la autoliquidación del último periodo es a compensar o a devolver 
consigne su importe:

Total resultados a ingresar en las autoliquidaciones de IVA del ejercicio .................................................................................

Operaciones en régimen general  ........................................................................................................................................

Operaciones exentas sin derecho a deducción  .....................................................................................................................

Entregas de bienes objeto de instalación o montaje en otros Estados miembros  ....................................................................

Total volumen de operaciones (Art. 121 Ley IVA) (99 + 653 + 103 + 104 + 105 + 110 + 112 + 100 + 101 + 102 + 
227 + 228 - 106 - 107)  ......................................................................................................................................

Exportaciones y otras operaciones exentas con derecho a deducción  ...................................................................................

Entregas intracomunitarias exentas  ....................................................................................................................................

Operaciones no sujetas por reglas de localización o con inversión del sujeto pasivo  ...............................................................

Total resultados negativos autoliquidaciones del ejercicio (modelo 322) .................................................................................

Total resultados positivos autoliquidaciones del ejercicio (modelo 322) ...................................................................................

Total devoluciones solicitadas por cuotas soportadas en la adquisición de elementos de transporte (Art. 30 bis RIVA) ...............

Pág. 6

{

Operaciones realizadas por sujetos pasivos acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia  .....................................

Entregas de bienes de inversión  ..........................................................................................................................................

Entregas de bienes inmuebles, operaciones fi nancieras y relativas al oro de inversión no habituales .........................................

Operaciones en régimen especial de Agencias de Viajes  .......................................................................................................

Operaciones en Régimen especial de bienes usados, objetos  de arte, antigüedades  y objetos de colección ............................

Operaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca ...................................................................................

98

97

96

95

Operaciones en régimen simplifi cado ...................................................................................................................................

99

105

112

104

103

110

101

100

108

102

107

106

228

227

524

525

526

9.2 Períodos que tributan en Régimen especial del grupo de entidades

653Operaciones a las que habiéndoles sido aplicado el régimen especial del criterio de caja hubieran resultado devengadas 
conforme a la regla general de devengo contenida en el art. 75 LIVA  ...................................................................................

7. Resultado liquidación anual (Sólo para sujetos pasivos que tributan exclusivamente en territorio común)

Resultado de la liquidación (84 + 659 - 85) .............................................................................................................

Compensación de cuotas del ejercicio anterior ........................................................................................................................

Suma de resultados (65 + 83 + 658) .....................................................................................................................................

Liquidación anual

658

84

659

85

86

Regularización cuotas art. 80.Cinco.5ª LIVA ............................................................................................................................

IVA a la importación liquidado por la Aduana (sólo sujetos pasivos con opción de diferimiento) ....................................................

8. Tributación por razón de territorio (Sólo para sujetos pasivos que tributan a varias Administraciones)

Administraciones

Territorio común  ......

Álava ........................

Guipúzcoa ................

Vizcaya  ....................

Navarra  ...................

Compensación de cuotas del ejercicio anterior atribuible a territorio común ....
Resultado de la liquidación anual atribuible a territorio común
(92 + 659 - 93) ..................................................................................

93

94

% Suma de resultados (65 + 83 + 658) ............................................................. 8487

%

IVA a la importación liquidado por la Aduana (sólo sujetos pasivos con opción 
de diferimiento) ............................................................................................ 659

88

%89

%91

%90

Regularización cuotas art. 80.Cinco.5ª LIVA .................................................... 658

Resultado atribuible a territorio común (84 x 87) ............................................ 92

Cuotas pendientes de compensación al término del ejercicio ................................................................................................. 662
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70.999,28

70.999,28

70.999,28

773.477,47

8.168,00

6.600,00

775.045,47

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación 2W27E8CSC2KDZY2D  en https://www.agenciatributaria.gob.es
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

12. Prorrata

11. Operaciones específicas

Operaciones realizadas en el ejercicio

Adquisiciones interiores exentas  ....................................................................................................................................

Adquisiciones intracomunitarias exentas  ........................................................................................................................

Importaciones exentas  ..................................................................................................................................................

Bases imponibles del IVA soportado no deducible  ...........................................................................................................

Operaciones sujetas y no exentas que originan el derecho a la devolución mensual  ...........................................................

Entregas interiores de bienes devengadas por inversión del sujeto pasivo como consecuencia de operaciones triangulares 

Servicios localizados en el territorio de aplicación del impuesto por inversión del sujeto pasivo ...........................................

Pág. 7

230

109

231

232

111

113

523

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116

Importe total de las operaciones

115

C.N.A.E. (3 cifras)

114

% prorrata

118

Tipo

117

Importes de las entregas de bienes y prestaciones de servicios a las que habiéndoles sido 
aplicado el régimen especial del criterio de caja hubieran resultado devengadas conforme a 
la regla general de devengo contenida en el art. 75 LIVA  ...................................................

Importe de las adquisiciones de bienes y servicios a las que sea de aplicación o afecte el 
régimen especial del criterio de caja conforme a la regla general de devengo contenida en 
el art. 75 LIVA  ................................................................................................................

655

Exclusivamente para aquellos sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja y para aquéllos que sean destinatarios de operaciones 
afectadas por el mismo:

Base imponible Cuota

Base imponible Cuota soportada

654

657656

1
Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116

Importe total de las operaciones

115

C.N.A.E. (3 cifras)

114

% prorrata

118

Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116

Importe total de las operaciones

115

C.N.A.E. (3 cifras)

114

% prorrata

118

Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116

Importe total de las operaciones

115

C.N.A.E. (3 cifras)

114

% prorrata

118

Tipo

117

Actividad desarrollada

Importe de las operaciones con derecho a deducción

116

Importe total de las operaciones

115

C.N.A.E. (3 cifras)

114

% prorrata

118

Tipo

117

2

3

4

5
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9.315,51

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación 2W27E8CSC2KDZY2D  en https://www.agenciatributaria.gob.es
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social o denominación 

13. Actividades con regímenes de deducción diferenciados

IVA deducible: Grupo 1

Pág. 8

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes corrientes y 
servicios ..................

Suma de deducciones  (140 + 142 + 144 + 146 + 148 + 150 + 152 + 153 + 154)  .................

139

{
{

141

143

145

147

149

151

140

142

144

146

148

150

152

153

154

155

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes y servicios 
corrientes ................

Suma de deducciones  (157 + 159 + 161 + 163 + 165 + 167 + 169 + 170 + 171)  .................

156

{
{

158

160

162

164

166

168

157

159

161

163

165

167

169

170

171

172

Bienes de inversión ..

Bienes de inversión ..

Bienes y servicios 
corrientes ................{

Bienes de inversión ..

Base imponible Cuota deducible

Bienes corrientes .....

Bienes y servicios 
corrientes ................

Suma de deducciones  (174 + 176 + 178 + 180 + 182 + 184 + 186 + 187 + 188)  .................

173

{
{

175

177

179

181

183

185

174

176

178

180

182

184

186

187

188

189

640

641

642

IVA deducible: Grupo 2

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................

IVA deducible: Grupo 3

IVA deducible en operaciones interiores ..................

IVA deducible en importaciones ..............................

IVA deducible en adquisiciones intracomunitarias .....

Compensaciones en régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca .

Rectifi cación de deducciones  .................................................................

Regularización de bienes de inversión  ................................................................................................................................
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La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación 2W27E8CSC2KDZY2D  en https://www.agenciatributaria.gob.es

9164 de 200
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13. INFORME ANUAL DE TRABAJADORES Y TC1

proyecto de actuación para aparcamiento de vehículos industriales y acopio de material de construcción, arcos de la frontera
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INFORME DE VIDA LABORAL DE UN CÓDIGO CUENTA DE COTIZACIÓN

 
DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA

  
RAZÓN SOCIAL	
LOZANO CARDENAS FRANCISCO

CÓDIGO CUENTA DE COTIZACIÓN
0111 11 113556546

EMPRESARIO
1 031625867Q

DOMICILIO	
AV AVDA DE LEBRIJA 0

LOCALIDAD C.P.

ARCOS  DE  LA

FRONTERA
11630

PERIODO SOLICITADO
01 01 2019 / 31 12 2019

CNAE
7732  Alquiler de maquinaria y equipo para la

TIPOS AT: IT IMS TOTAL
1,00 1,00 2,00

 

 
DATOS LABORALES

  
NÚMERO DE AFILIACION DOCUMENTO IDENTIFICATIVO NOMBRE Y APELLIDOS

CLV
SITUACIÓN F.REAL ALTA F.EFECTO ALTA F.REAL SIT. F.EFECTO SIT. G.C/M T.C. C.T.P. EP/OC TIPOS AT: IT  IMS  TOTAL DIAS COT.

11 0047852382 1 031608009Y RAFAEL GIL GAMAZA LPV
 ALTA 03-08-2012 03-08-2012   08 189  D 3,35 3,35 6,70 2723 ISD

11 0054271762 1 031627795N ANTONIO JUAN GUTIERREZ MORENO DMT
 BAJA 03-12-2018 03-12-2018 28-06-2019 28-06-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 208 2XW
 BAJA 02-07-2019 02-07-2019 16-07-2019 16-07-2019 10 401   1,00 1,00 2,00 15 RY8
 BAJA 03-10-2019 03-10-2019 04-10-2019 04-10-2019 10 401   1,00 1,00 2,00 2 NAB

11 0058626557 1 052283174B JOSE BUENO GARCIA G8C
 BAJA 14-11-2018 14-11-2018 16-07-2019 16-07-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 245 7V8
 BAJA 30-09-2019 30-09-2019 16-12-2019 16-12-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 78 PEK

11 0058830964 1 052281215F FRANCISCO FERNANDEZ CABRERA 5DK
 BAJA 17-12-2018 17-12-2018 28-06-2019 28-06-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 194 U6N
 BAJA 01-07-2019 01-07-2019 27-08-2019 27-08-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 58 787

11 0060616269 1 031245122J JOSE RAMOS MARTIN XOK
 BAJA 26-11-2018 26-11-2018 31-05-2019 31-05-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 187 NIG

11 0072743289 1 031685102A JOSE MARIA IGLESIAS GARCIA X9D
 ALTA 28-10-2019 28-10-2019   08 401   1,00 1,00 2,00 81 8QF
 BAJA 08-11-2018 08-11-2018 29-07-2019 29-07-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 264 B43

11 0074743917 1 079250803W ANTONIO BARRERA PORRUA APU
 ALTA 20-03-2018 20-03-2018   08 189   1,00 1,00 2,00 668 LTR

11 1000224511 1 031694639H MARIANO BOTO GONZALEZ QJG
 BAJA 15-10-2019 15-10-2019 29-10-2019 29-10-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 15 AI8

11 1002122172 1 031678204M FERNANDO JESUS FERNANDEZ CARMONA X6J
 BAJA 20-03-2019 20-03-2019 21-03-2019 21-03-2019 08 402   1,00 1,00 2,00 2 94W

11 1008886308 1 031706633Y JOSE ANTONIO MORALES LUNA 4FM
 BAJA 04-02-2019 04-02-2019 11-02-2019 11-02-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 8 KRJ

11 1026247890 1 031730018T JOSE VILLALBA PEREA 1C7
 ALTA 11-11-2019 11-11-2019   08 401   1,00 1,00 2,00 67 ECS

11 1050259939 1 031724066M RAMON LOPEZ HUESO DNQ
 BAJA 05-02-2019 05-02-2019 12-02-2019 12-02-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 8 ONQ
 BAJA 14-03-2019 14-03-2019 18-03-2019 18-03-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 5 Q2L
 BAJA 15-04-2019 15-04-2019 16-04-2019 16-04-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 2 9HB

11 1079039940 1 020070652R MANUEL MUÑOZ MANCERA GCM
 BAJA 15-10-2019 15-10-2019 29-10-2019 29-10-2019 10 401   1,00 1,00 2,00 15 GI8

41 1054815409 1 031727874H ISMAEL MORALES MARTINEZ C6V
 BAJA 05-02-2019 05-02-2019 12-02-2019 12-02-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 8 ONQ
 BAJA 14-03-2019 14-03-2019 18-03-2019 18-03-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 5 Q2L
 BAJA 15-04-2019 15-04-2019 16-04-2019 16-04-2019 08 401   1,00 1,00 2,00 2 9HB

FIN..INFORME.    
            

NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES: 14 Total CLV JLA

De Conformidad con los términos de la autorización número 3240, concedida en fecha 14/04/1997 a ASESORIA JIMENEZ TORO, S.L. por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, certifico que estos datos han sido transmitidos y validados por la misma e impresos de forma autorizada, 
surtiendo efectos en relación con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artículo uno de la Orden ESS/484/2013 de 26 de marzo (BOE de 28 
de marzo).

El usuario principal,

Fdo:

 
CODIFICACIONES INFORMÁTICAS

  
REFERENCIA:

A1572001000001

FECHA:	

16-01-2020

HORA:	

10:02:25

HUELLA:

XADBRH5D

PÁGINA:
1 de 1

Este documento no será válido sin las codificaciones informáticas A157168 de 200



 

INFORME DE VIDA LABORAL DE UN CÓDIGO CUENTA DE COTIZACIÓN

 
DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA

  
RAZÓN SOCIAL	
LOZANO CARDENAS FRANCISCO

CÓDIGO CUENTA DE COTIZACIÓN
0111 11 103531392

EMPRESARIO
1 031625867Q

DOMICILIO	
AV AVDA DE LEBRIJA 0

LOCALIDAD C.P.

ARCOS  DE  LA

FRONTERA
11630

PERIODO SOLICITADO
01 01 2019 / 31 12 2019

CNAE
4941  Transporte de mercancías por carretera

TIPOS AT: IT IMS TOTAL
2,00 1,70 3,70

 

 
DATOS LABORALES

  
NÚMERO DE AFILIACION DOCUMENTO IDENTIFICATIVO NOMBRE Y APELLIDOS

CLV
SITUACIÓN F.REAL ALTA F.EFECTO ALTA F.REAL SIT. F.EFECTO SIT. G.C/M T.C. C.T.P. EP/OC TIPOS AT: IT  IMS  TOTAL DIAS COT.

11 0055236611 1 031635231L JUAN SALGUERO SANCHEZ QAR
 ALTA 10-01-2011 10-01-2011   08 189   2,00 1,70 3,70 3294 6ML

11 0058375973 1 031632357C FRANCISCO JAVIER MUÑOZ CAÑAS 6E6
 BAJA 18-01-2019 18-01-2019 24-05-2019 24-05-2019 08 401  F 3,35 3,35 6,70 127 0OW

11 0061725810 1 052280970S RAFAEL GUERRERO GORDILLO 0XP
 ALTA 23-08-2004 23-08-2004   08 189   2,00 1,70 3,70 5625 FER

11 0070106206 1 079251408D JUAN SANCHEZ BARRIOS M5B
 ALTA 03-07-2008 03-07-2008   08 189   2,00 1,70 3,70 4215 AAD

11 1011231785 1 031701738X MANUEL MODESTO MORENO PEREZ YPE
 ALTA 23-12-2019 23-12-2019   08 402   2,00 1,70 3,70 25 F6A

11 1021520253 1 031713358S MARIA CARMEN MUÑOZ DIAZ 70L
 BAJA 09-07-2018 09-07-2018 08-04-2019 08-04-2019 07 502 0,500 A 0,80 0,70 1,50 137 TDG
 BAJA 10-04-2019 10-04-2019 31-07-2019 31-07-2019 07 502 0,500 A 0,80 0,70 1,50 57 UNQ

11 1030136681 1 032058851W CRISTINA LOZANO BERNAL W63
 ALTA 09-01-2012 09-01-2012   05 189  A 0,80 0,70 1,50 2930 4AS

11 1035080954 1 032073668F MARIA JESUS GONZALEZ VEGA PWG
 ALTA 03-09-2018 03-09-2018   05 420  A 0,80 0,70 1,50 501 6H8

11 1046638607 1 032069412Y TAMARA GODINO BENITEZ MF8
 BAJA 16-12-2019 16-12-2019 20-12-2019 20-12-2019 10/S 402  G 2,10 1,50 3,60 5 31O

FIN..INFORME.    
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            

NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES: 9 Total CLV CJY

De Conformidad con los términos de la autorización número 3240, concedida en fecha 14/04/1997 a ASESORIA JIMENEZ TORO, S.L. por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, certifico que estos datos han sido transmitidos y validados por la misma e impresos de forma autorizada, 
surtiendo efectos en relación con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artículo uno de la Orden ESS/484/2013 de 26 de marzo (BOE de 28 
de marzo).

El usuario principal,

Fdo:

 
CODIFICACIONES INFORMÁTICAS

  
REFERENCIA:

A1572001000001

FECHA:	

16-01-2020

HORA:	

10:01:46

HUELLA:

REM8KUBO

PÁGINA:
1 de 1

Este documento no será válido sin las codificaciones informáticas A157169 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.260,47CONTINGENCIAS COMUNES 7.987,49

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

2.136,57LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

130,36IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 7.987,49

114,28IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 7.987,49

244,64LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

650,70OTRAS COTIZACIONES 7.987,49

650,70LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

3.031,91LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

01/2019 - 01/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11201900205952593

1 031625867Q

7

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1902000001 15-02-2019 17:59:17 70DIL8BL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

170 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

3.732,95CONTINGENCIAS COMUNES 13.190,66

3.732,95LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

177,09IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 13.190,66

177,09IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 13.190,66

354,18LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

1.189,54OTRAS COTIZACIONES 13.190,66

1.189,54LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

5.276,67LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

01/2019 - 01/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11201900205953607

1 031625867Q

7

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1902000001 15-02-2019 17:59:40 J19JMJBL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

171 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.302,62CONTINGENCIAS COMUNES 8.136,47

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

2.178,72LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

141,00IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.136,47

126,19IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.136,47

267,19LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

669,64OTRAS COTIZACIONES 8.136,47

669,64LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

3.115,55LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

02/2019 - 02/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11201900209268579

1 031625867Q

7

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1903000001 15-03-2019 15:21:32 0KQ6FCOL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

172 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

3.741,15CONTINGENCIAS COMUNES 13.219,59

3.741,15LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

173,04IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 13.219,59

173,04IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 13.219,59

346,08LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

1.194,49OTRAS COTIZACIONES 13.219,59

1.194,49LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

5.281,72LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

02/2019 - 02/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11201900209271411

1 031625867Q

10

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1903000001 15-03-2019 15:22:44 89IRO1OL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

173 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

3.913,49CONTINGENCIAS COMUNES 13.828,64

60,22INCREMENTO COTI.CONTRATO TEMP.MENOR 6-7D 150,56

3.973,71LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

183,47IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 13.828,64

183,47IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 13.828,64

366,94LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

1.248,23OTRAS COTIZACIONES 13.828,64

1.248,23LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

5.588,88LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

03/2019 - 03/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11201900214460406

1 031625867Q

10

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1904000001 17-04-2019 00:47:49 L5ZN6N50 Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

174 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.455,70CONTINGENCIAS COMUNES 8.677,35

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

2.331,80LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

153,47IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.677,35

137,39IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.677,35

290,86LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

714,17OTRAS COTIZACIONES 8.677,35

714,17LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

3.336,83LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

03/2019 - 03/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11201900214457069

1 031625867Q

7

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1904000001 17-04-2019 00:48:01 6BCPAT1L Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

175 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.398,18CONTINGENCIAS COMUNES 8.474,14

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

2.274,28LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

149,14IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.474,14

133,49IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.474,14

282,63LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

697,21OTRAS COTIZACIONES 8.474,14

697,21LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

3.254,12LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

WMM400ML

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

04/2019 - 04/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11201900218547237

1 031625867Q

7

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1905000001 15-05-2019 16:54:46 Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

176 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

3.662,48CONTINGENCIAS COMUNES 12.941,63

21,60INCREMENTO COTI.CONTRATO TEMP.MENOR 6-7D 54,00

3.684,08LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

172,95IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 12.941,63

172,95IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 12.941,63

345,90LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

1.167,50OTRAS COTIZACIONES 12.941,63

1.167,50LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

5.197,48LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

04/2019 - 04/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11201900218550368

1 031625867Q

9

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1905000001 15-05-2019 16:54:59 0FQTRIML Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

177 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.375,31CONTINGENCIAS COMUNES 8.393,29

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

2.251,41LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

143,96IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.393,29

127,88IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.393,29

271,84LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

688,04OTRAS COTIZACIONES 8.393,29

688,04LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

3.211,29LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

05/2019 - 05/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11201900222321547

1 031625867Q

7

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1906000001 14-06-2019 08:56:09 OE2WDPAL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

178 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

3.866,40CONTINGENCIAS COMUNES 13.662,12

3.866,40LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

183,47IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 13.662,12

183,47IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 13.662,12

366,94LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

1.232,02OTRAS COTIZACIONES 13.662,12

1.232,02LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

5.465,36LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

05/2019 - 05/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11201900222322759

1 031625867Q

7

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1906000001 14-06-2019 08:56:10 3GP295AL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

179 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

3.091,75CONTINGENCIAS COMUNES 10.924,94

3.091,75LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

153,81IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 10.924,94

153,81IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 10.924,94

307,62LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

981,39OTRAS COTIZACIONES 10.924,94

981,39LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

4.380,76LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

06/2019 - 06/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11201900227277439

1 031625867Q

6

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1907000001 11-07-2019 13:14:47 QA0OK99L Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

180 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.060,14CONTINGENCIAS COMUNES 7.279,65

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

1.936,24LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

108,54IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 7.279,65

92,87IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 7.279,65

201,41LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

587,32OTRAS COTIZACIONES 7.279,65

587,32LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

2.724,97LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

06/2019 - 06/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11201900227274813

1 031625867Q

6

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1907000001 11-07-2019 13:18:57 TG72W29L Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

181 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.099,69CONTINGENCIAS COMUNES 7.419,37

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

1.975,79LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

111,33IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 7.419,37

95,25IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 7.419,37

206,58LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

598,43OTRAS COTIZACIONES 7.419,37

598,43LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

2.780,80LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

07/2019 - 07/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11201900231196946

1 031625867Q

6

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1908000001 12-08-2019 15:10:37 F15J3RIL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

182 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.584,72CONTINGENCIAS COMUNES 9.133,28

2.584,72LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

138,81IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 9.133,28

138,81IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 9.133,28

277,62LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

815,00OTRAS COTIZACIONES 9.133,28

815,00LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

3.677,34LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

07/2019 - 07/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11201900231199168

1 031625867Q

6

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1908000001 12-08-2019 15:11:01 83IH31IL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

183 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

1.905,23CONTINGENCIAS COMUNES 6.732,22

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

1.781,33LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

105,83IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 6.732,22

90,44IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 6.732,22

196,27LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

535,22OTRAS COTIZACIONES 6.732,22

535,22LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

2.512,82LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

08/2019 - 08/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11201900236852147

1 031625867Q

5

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1909000001 14-09-2019 17:53:24 XXNF5VWL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

184 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

1.433,80CONTINGENCIAS COMUNES 5.066,40

1.433,80LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

96,30IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 5.066,40

96,30IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 5.066,40

192,60LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

441,81OTRAS COTIZACIONES 5.066,40

441,81LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

2.068,21LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

08/2019 - 08/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11201900236854874

1 031625867Q

3

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1909000001 14-09-2019 17:55:38 H4BM6GWL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

185 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

1.865,68CONTINGENCIAS COMUNES 6.592,50

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

1.741,78LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

103,04IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 6.592,50

88,06IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 6.592,50

191,10LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

524,11OTRAS COTIZACIONES 6.592,50

524,11LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

2.456,99LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

09/2019 - 09/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11201900240523696

1 031625867Q

5

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1910000001 11-10-2019 10:50:51 3UPCD6PL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

186 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

1.010,01CONTINGENCIAS COMUNES 3.568,94

1.010,01LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

80,25IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 3.568,94

80,25IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 3.568,94

160,50LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

294,47OTRAS COTIZACIONES 3.568,94

294,47LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

1.464,98LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

09/2019 - 09/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11201900240521171

1 031625867Q

3

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1910000001 11-10-2019 10:51:01 DD7ZK2PL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

187 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.191,52CONTINGENCIAS COMUNES 7.743,95

10,34INCREMENTO COTI.CONTRATO TEMP.MENOR 6-7D 25,84

2.201,86LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

124,92IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 7.743,95

124,92IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 7.743,95

249,84LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

665,81OTRAS COTIZACIONES 7.743,95

665,81LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

3.117,51LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

10/2019 - 10/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11201900244823123

1 031625867Q

7

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1911000001 13-11-2019 13:44:45 O72LN8FL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

188 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

1.905,23CONTINGENCIAS COMUNES 6.732,22

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

1.781,33LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

105,83IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 6.732,22

90,44IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 6.732,22

196,27LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

535,22OTRAS COTIZACIONES 6.732,22

535,22LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

2.512,82LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

10/2019 - 10/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11201900244821608

1 031625867Q

5

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1911000001 13-11-2019 13:49:42 28OQQVFL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

189 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.383,08CONTINGENCIAS COMUNES 8.420,82

2.383,08LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

128,76IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.420,82

128,76IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.420,82

257,52LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

730,69OTRAS COTIZACIONES 8.420,82

730,69LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

3.371,29LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

11/2019 - 11/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11201900249806701

1 031625867Q

5

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1912000001 13-12-2019 06:10:04 Y5KNXPBL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

190 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

1.865,68CONTINGENCIAS COMUNES 6.592,50

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

1.741,78LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

103,04IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 6.592,50

88,06IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 6.592,50

191,10LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

524,11OTRAS COTIZACIONES 6.592,50

420,00BONIFICACION FORMACION CONTINUA  

104,11LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

2.036,99LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

11/2019 - 11/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11201900249804778

1 031625867Q

5

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC1912000001 13-12-2019 06:10:50 G6AK46BL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

191 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.298,47CONTINGENCIAS COMUNES 8.121,81

2.298,47LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

126,26IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.121,81

126,26IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 8.121,81

252,52LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

702,50OTRAS COTIZACIONES 8.121,81

702,50LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

3.253,49LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

12/2019 - 12/2019

0111 11113556546

L00 NORMAL

11202000201126016

1 031625867Q

5

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC2001000001 14-01-2020 06:41:26 K4E54GOL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

192 de 200



Este recibo no implica el pago de las cuotas si no va  acompañado del correspondiente comprobante de ingreso de la Entidad Financiera. Este  documento recoge los cálculos realizados a la 
fecha de la confirmación/cierre de la  liquidación.

2.058,12CONTINGENCIAS COMUNES 7.272,44

16,52INCREMENTO COTI.CONTRATO TEMP.MENOR 6-7D 41,30

123,90REDUCCIONES A CARGO DE LA TGSS  

1.950,74LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

116,81IT DE ACCIDENTES DE TRABAJO 7.272,44

99,28IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 7.272,44

216,09LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

584,93OTRAS COTIZACIONES 7.272,44

584,93LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

Total

Recibo de Liquidación de Cotizaciones

Cuota a Liquidar
Liquidación

2.751,76LIQUIDO DE TOTALES

Datos de envío

Datos identificativos de la liquidación

Codificaciones informáticas:

Total

Importe

Código de Cuenta de Cotización:

 

00003240

LOZANO              CARDENAS            FRANCISCO

12/2019 - 12/2019

0111 11103531392

L00 NORMAL

11202000201119952

1 031625867Q

7

267 - UNION MUTUAS UNIMAT

Cargo en Cuenta

CRLC2001000001 14-01-2020 06:42:39 94J5E1OL Página 1 de 1

Razón Social:

Período de Liquidación:

Calificador de Liquidación:

Fecha de Control: Modalidad Pago:

Entidad AT/EP:

Número de trabajadores confirmados:

Código de Empresario:

Número de liquidación:

Referencia: Fecha: Hora: Huella:

Número de autorización:

BaseDescripción

193 de 200



salvadorguerrerosanchez arquitecto

III PLANOS

proyecto de actuación para aparcamiento de vehículos industriales y acopio de material de construcción, arcos de la frontera
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